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RESUMEN 

 
 

El Expediente Penal N° 01475-2012, en estudio, tiene por materia el Delito Contra el 

Patrimonio, Robo Agravado, cometido el 2 de abril de 2012 a las 15:30 horas, en 

circunstancia que la agraviada Kalia Miluska Rubina Escobar en compañía de su hermano 

Alan Rubina Escobar, salieron de su domicilio con dirección al parque Industrial a cambiar la 

suma de S/. 28,000.00 n.s., por dólares, que había retirado el mismo día a las 09:50 horas, 

de la Agencia del Banco Continental de la Av. Ejército, al encontrase por las inmediaciones 

del parque del Avión de Yanahuara, tomaron el servicio de un taxi, modelo tico, color azul, 

con la placa VIH-592, conducido por el inculpado Leandro Martín Carrasco Hanco, ambos 

agraviados se sentaron en el asiento posterior, en el recorrido del taxi, al encontrase en la 

mitad del Puente de Fierro, el acusado detuvo el vehículo, lo que fue aprovechado por 3 

sujetos, quienes subieron raudamente, dos en el asiento posterior y el tercero en el asiento 

del copiloto, quienes amenazaron y golpearon a la agraviada, mientras que el vehículo 

reinició la marcha e ingreso a la Av. Parra, dando vueltas entre 20 a 40 minutos, lo que fue 

aprovechado por los sujetos para sustraerles a la agraviada 3 anillos de oro, un reloj de 

pulsera marca Citizen, lentes de sol y S/. 28,000.00 n.s. que llevaba en su cartera, a Alan 

Rubina Escobar, le sustrajeron un reloj marca Tomy Hilfiger, color metal, valorizado en 

S/.700.00 n.s., lentes de sol OAKLEY negros con líneas blancas valorizado en S/. 400.00 

n.s. y su celular marca Nokia, para luego dejarlos por la zona de Pampa de Camarones, 

dándose a la fuga con rumbo desconocido; los agravados denunciaron el hecho en la 

Comisaría de Pampa de Camarones para que se realice las investigaciones respectivas. 

 

En primera instancia los Jueces del Juzgado Penal Colegiado B de Arequipa, declararon al 

inculpado Leandro Martín Carrasco Hanco, coautor del Delito Contra el Patrimonio, Robo 

Agravado, condenándolo a 14 años de pena privativa de libertad efectiva y fijaron el monto 

de reparación civil de S/ 28,000 n.s., a favor de la agraviada y S/.500 n.s., a favor de 

agraviado, sin embargo, en segunda instancia se revocó la sentencia de primera instancia y  

absolvieron al sentenciado; el Fiscal la 3ra. Fiscalía Superior Penal de Apelaciones de 

Arequipa, al no estar de acuerdo con la sentencia, interpone recurso de casación, la misma 

que fue resuelta por la Corte Suprema, la que falló declarándola inadmisible, en 

consecuencia, el inculpado fue absuelto, excarcelado, la causa fue archivada 

definitivamente y se anularon los antecedentes que generó la presente causa. Del estudio 

realizado al presente expediente se emitirá la respectiva opinión analítica. 

 

Palabras Claves: Expediente, robo agravado, proceso judicial, análisis, opinión analítica.   
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ABSTRACT 
 

 

Criminal File No. 01475-2012, under study, has as its subject the Crime Against Heritage, 

Aggravated Theft, committed on April 2, 2012 at 3:30 p.m., under the circumstances that the 

aggrieved Kalia Miluska Rubina Escobar in the company of his brother Alan Rubina Escobar, 

left his address to the Industrial park to change the sum of S /. 28,000.00 ns, for dollars, 

which he had withdrawn the same day at 09:50, from the Continental Bank Agency of the 

Army Av., Being in the vicinity of the Yanahuara Airplane park, took the service of a taxi, A 

model, blue, with the HIV-592 plate, led by the accused Leandro Martín Carrasco Hanco, 

both victims sat in the back seat, in the taxi ride, when he was in the middle of the Fierro 

Bridge, the accused stopped the vehicle, which was used by 3 subjects, who climbed swiftly, 

two in the back seat and the third in the passenger seat, who threatened and hit the victim, 

while the vehicle restarted the march and entered Av. Parra, circling between 20 to 40 

minutes, which was used by the subjects to subtract the aggrieved 3 gold rings, a Citizen 

brand wrist watch, sunglasses and S /. 28,000.00 n.s. which he carried in his wallet, Alan 

Rubina Escobar, a metal color Tomy Hilfiger watch was stolen, valued at S /. 700.00 n.s., 

black OAKLEY sunglasses with white lines valued at S /. 400.00 n.s. and his cell phone 

brand Nokia, and then leave them in the Pampa de Camarones area, fleeing with an 

unknown direction; the aggrieved denounced the fact at the Pampa de Camarones Police 

Station to carry out the respective investigations. 

 
In the first instance the Judges of the Criminal Court B of Arequipa, declared the defendant 

Leandro Martín Carrasco Hanco, co-author of the Crime Against Heritage, Robbery 

Aggravated, condemning him to 14 years of imprisonment effective and set the amount of 

civil reparation of S / 28,000 ns, in favor of the aggrieved and S / .500 ns, in favor of the 

aggrieved, however, in the second instance the sentence of first instance was revoked and 

the sentenced acquitted; the Prosecutor the 3rd. The Superior Criminal Prosecutor of 

Appeals of Arequipa, not being in agreement with the sentence, lodges an appeal, the same 

that was resolved by the Supreme Court, which failed to declare it inadmissible, 

consequently, the defendant was acquitted, released, the cause It was definitively archived 

and the antecedents generated by the present case were annulled. The respective analytical 

opinion will be issued from the study carried out to the present file. 

 

 

Keywords: File, aggravated robbery, judicial process, analysis, analytical opinion. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

El presente trabajo que se somete a evaluación del respectivo jurado de la Universidad 

Peruana de las Américas, para optar el título de abogado; tiene por objetivo realizar un 

resumen analítico del expediente penal N° 01475-2012, tramitado en la vía de proceso penal 

común, seguido contra Leandro Martín Carrasco Hanco, por ser presunto coautor del Delito 

Contra el Patrimonio - Robo Agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan 

Rubina Escobar, con la finalidad de verificar si durante su tramitación se incurrió en la 

comisión de alguna irregularidad, deficiencia, omisión o contradicción entre las instancias. 

 

Concluido el análisis del expediente en estudio, se constató que el hecho delictuoso ocurrió 

el 2 de abril del año 2012 a las 15:30 horas aproximadamente, en circunstancias que la 

agraviada Kalia Miluska Rubina Escobar en compañía de su hermano Alan Rubina Escobar, 

salieron de su domicilio con dirección al parque Industrial a cambiar la suma de S/. 

28,000.00 n.s., por dólares, que había retirado el mismo día a las 09:50 horas, de la Agencia 

del Banco Continental de la Av. Ejército, al encontrase por las inmediaciones del parque del 

Avión de Yanahuara, tomaron el servicio de un taxi, modelo tico, color azul, con la placa 

VIH-592, conducido por el acusado Leandro Martín Carrasco Hanco, ambos agraviados se 

sentaron en el asiento posterior, siendo el caso que en el trayecto del taxi, al encontrase en 

la mitad del Puente de Fierro, el acusado apagó el vehículo, lo que fue aprovechado por tres 

sujetos no identificados, quienes subieron raudamente, dos en el asiento posterior y el 

tercero en el asiento del copiloto, quienes amenazaron y golpearon a la agraviada, mientras 

que el vehículo reinició la marcha e ingreso a la Av. Parra, dando vueltas entre 20 a 40 

minutos aproximadamente, lo que fue aprovechado por los sujetos para sustraerles a la 

agraviada 3 anillos de oro, un reloj de pulsera marca Citizen, lentes de sol y S/. 28,000.00 

n.s. que llevaba en su cartera, al agraviado Alan Rubina Escobar, le sustrajeron un reloj 

marca Tomy Hilfiger, color metal, valorizado en S/.700.00 n.s., lentes de sol OAKLEY negros 

con líneas blancas valorizado en S/. 400.00 n.s. y su celular marca Nokia, para luego 

dejarlos abandonados en unos terrenos de la zona de Pampa de Camarones, no sin antes 

amenazarlos con dispararles si volteaban a verlos, dándose a la fuga con rumbo 

desconocido; los agravados de inmediato se dirigieron a la Comisaría de Pampa de 

Camarones donde presentaron la denuncia para que se realicen las investigaciones 

correspondiente. 
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El Personal PNP de la Comisaría de Pampa de Camarones de inmediato realizó las 

diligencias de urgencia y comunicaron el hecho delictuoso al Fiscal de la 2da. Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Hunter, quien dispuso que el Departamento de 

Investigación Criminal de la Policía Nacional de Arequipa, realice las diligencias preliminares 

por ser la unidad especializada, a su término formularon el informe policial N° 104-12-RPS-

DTA-DIVICAJPF-DEPINCRI.SIDCP/R, siendo elevado a la 2°FPPC de Hunter, la que emitió 

la disposición de formalización y continuación de la investigación preparatoria, 

concluyendo esta etapa con la disposición de conclusión de la investigación 

preparatoria, la que fue elevada al Juzgado de Investigación Preparatoria de Hunter, la que 

concluyó la etapa intermedia emitiendo el Auto de Enjuiciamiento, siendo elevado al 

Juzgado Penal Colegiado “B” de Arequipa, la que sentenció  al acusado a 14 años de pena 

privativa de libertad con el carácter de efectiva, sentencia que fue apelada por el procesado, 

la misma que fue elevada a la 1ra. Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa, la que declaró fundada el recurso de apelación, revocando la 

sentencia de primera instancia y reformulándola declararon al inculpado Leandro Martín 

Carrasco Hanco, absuelto de los cargos como coautor del DCP – Robo Agravado, previsto 

en el art. 188, concordante con el primer párrafo del art. 189 incisos 4 y 5 del CP., en 

agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, disponiendo la inmediata 

excarcelación del procesado y el archivo definitivo de la causa; el Fiscal la 3ra. Fiscalía 

Superior Penal de Apelaciones de Arequipa al no estar de acuerdo con la sentencia, 

interpone recurso de casación, la que fue concedida y elevada a la Corte Suprema, la que 

falló declarándola inadmisible, por lo tanto, el procesado Leandro Martín Carrasco Hanco, 

fue excarcelado, la causa fue archivada definitivamente y se anularon los antecedentes que 

generó la presente causa; conforme se puede apreciar la tramitación del presente 

expediente se realizó con algunas irregularidades, deficiencias, omisiones y contradicciones 

entre las instancias, conforme se detalla en el presente resumen. 

 

Finalmente se consideran algunas jurisprudencias de los últimos diez años, la doctrina 

actual del delito de robo agravado, la síntesis analítica del trámite procesal, la opinión 

analítica del tratamiento del asunto submateria y la elaboración de las referencias que se 

utilizó para la formulación del presente resumen. 

 

 

 

 



[

C

a

p

t

e

 

l

a

 

a

t

e

n

c

i

ó

n

 

d

e

 

l

o

s

 

l

e

c

t

o

r

e

s

 

m

e

d

i

a

n

t

e

 

u

n

a

 

c

i

t

a

 

i

m

p

                                                                                   

                                                                                                                                                                               1 

1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA  

 

El 2 de abril del año 2012, siendo 15:30 horas, en circunstancia que la agraviada Kalia 

Miluska Rubina Escobar en compañía de su hermano Alan Rubina Escobar, salieron de 

su domicilio con dirección al parque Industrial a cambiar la suma de S/. 28,000.00 nuevos 

soles por dólares, que había retirado el mismo día a las 09:50 horas, de la Agencia del 

Banco Continental de la Av. Ejército, al encontrase por las inmediaciones del parque del 

Avión de Yanahuara, tomaron los servicios de un taxi, modelo tico, color azul, con un 

casquete que decía “Turismo“, con la placa VIH-592, conducido por el acusado Leandro 

Martín Carrasco Hanco, ambos agraviados se sentaron en el asiento posterior, Kalia 

detrás del conductor y Alan detrás del asiento del copiloto, siendo el caso, que en el 

recorrido del taxi, al encontrase en la mitad del Puente de Fierro, el acusado en forma 

intencional estacionó el vehículo, situación que fue aprovechado por tres sujetos no 

identificados, quienes subieron raudamente, dos en el asiento posterior y el tercero en el 

asiento del copiloto, el que estaba al lado de la agraviada le tapó los ojos con una de sus 

manos y le propino puñadas en el rostro y puntapiés en la pierna izquierda, luego le jaló 

del cabello y la sujeto de las muñecas, mientras que el vehículo reinició la marcha e 

ingreso a la Av. Parra, dando vueltas entre 20 a 40 minutos aproximadamente, lo que fue 

aprovechado por los sujetos para sustraerles a la agraviada 3 anillos de oro, un reloj de 

pulsera marca Citizen, lentes de sol y S/. 28,000.00 n.s. que llevaba en su cartera, al 

agraviado Alan Rubina Escobar, le sustrajeron un reloj marca Tomy Hilfiger, color metal, 

valorizado en S/.700.00 n.s., lentes de sol OAKLEY negros con líneas blancas valorizado 

en S/. 400.00 n.s. y su celular marca Nokia, para luego dejarlos abandonados en unos 

terrenos de la zona de Pampa de Camarones, no sin antes amenazarlos con dispararles 

si volteaban a verlos, dándose a la fuga con rumbo desconocido; los agravados de 

inmediato se dirigieron a la Comisaría de Pampa de Camarones donde presentaron su 

denuncia verbal, para que se realicen las investigaciones correspondiente. 

 

1.1 Diligencias Preliminares 

 

Personal PNP de la Comisaría de Pampa de Camarones, al tener conocimiento del 

hecho delictivo por parte de los agraviados, de inmediato realizaron un operativo 

policial por la zona, a fin de ubicar, identificar y capturar a los presuntos autores del 

delito de robo agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina 

Escobar, no lográndolos ubicar; realizando las siguientes diligencias de urgencia: 

- Levantaron el Acta de Denuncia Verbal N° 059-2012. 
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- Con el respectivo oficio les comunicaron a la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Hunter, sobre la comisión del hecho delictivo en agravio de Kalia 

Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, asimismo se le solicitó su 

participación en la conducción de las diligencias policiales.  

- Asimismo con las respectivas Actas de Información de Derechos y Deberes del 

Agraviado, se les hizo entrega de un ejemplar a Kalia Miluska Rubina Escobar y 

Alan Rubina Escobar. 

- Con el respectivo oficio, solicitaron al Instituto de Medicina Legal de Arequipa, se 

les practique el examen de Reconocimiento Médico Legal a los agraviados Kalia 

Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, por haber sido víctimas del delito 

de robo agravado. 

  

El Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Hunter, al tener 

conocimiento del hecho delictuoso, con la Disposición de Diligencias Preliminares 

N° 01-2012-IIFPPC-HUNTER, dispuso que el Departamento de Investigación 

Criminal de la PNP Arequipa, por ser la unidad especializadas de la Policía Nacional 

de Arequipa, realice las diligencias preliminares en el plazo de ley, contra Leandro 

Martín Carrasco Hanco y los que resulten responsables de la presunta comisión del 

Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado en agravio de Kalia Miluska Rubina 

Escobar y Alan Rubina Escobar, investigación que se realizará conforme a lo que se 

establece en el inciso 2 del art. 334 del Código Procesal Penal del 2004, actuando 

las siguientes diligencias: Recíbase las declaraciones de los mencionados 

agraviados, recíbase los antecedentes Leandro Martín Carrasco Hanco, recabe la 

ficha RENIEC del indicado imputado, para ser debidamente identificado, así como, 

las demás diligencias que se considere necesaria para el esclarecimiento de los 

hechos. 

 

Personal PNP del Departamento de Investigación Criminal de la PNP de Arequipa, 

en cumplimiento a lo dispuesto por el Fiscal, realizaron las siguientes diligencias 

policiales: 

 

- Les tomaron las Declaraciones a los agraviados: Kalia Miluska Rubina Escobar y 

Alan Rubina Escobar.  

- Elaboraron el Identikit N° 180, con los datos faciales proporcionados por los 

agraviados, del acusado Leandro Martín Carrasco Hanco, levantando la respectiva 

Acta. 
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- Asimismo contando con la presencia de los agraviados y el representante del 

Ministerio Público, se realizó la diligencia de reconocimiento de las fotografías de 

los álbumes de personas incriminadas, los agraviados Kalia Miluska Rubina 

Escobar y Alan Rubina Escobar, reconocieron la fotografía del acusado Leandro 

Martín Carrasco Hanco, como el sujeto que iba conduciendo el vehículo de servicio 

público taxi, cuando fueron víctima de robo, levantándose el Acta de 

Reconocimiento Fotográfico. 

- Realizaron la diligencia del recorrido que efectuó el acusado Leandro Martín 

Carrasco Hanco, conduciendo el vehículo taxi, desde el lugar de donde los 

agraviados le tomaron el servicio de taxi a inmediaciones del parque del Avión de 

Yanahuara, hasta los terrenos de pampa de camarones donde fueron abandonados 

después de robarles sus bienes y dinero en efectivo, levantando el Acta de 

Recorrido. 

- Solicitaron a la Oficina del RENIEC Arequipa, “la ficha RENIEC del inculpado 

Leandro Martín Carrasco Hanco, donde se indicaba la dirección de su domicilio, 

ubicado en la calle Micaela Bastidas N° 310, Ciudad Blanco, por lo que se 

constituyendo a dicho domicilio no ubicando al acusado. 

- Solicitaron a la agencia del Banco Continental de la Av. Ejército de la ciudad de 

Arequipa, “copia fotostática del Bauchers de retiro de dinero, que había realizado la 

agraviada Kalia Miluska Rubina Escobar, el día 2 de abril 2012 a horas 09.50 

aproximadamente, a fin de acreditar la preexistencia del dinero sustraído. 

- Solicitaron las Hojas de Reporte de la SUNARP, consulta vehicular de las placas 

V1H592 y  V1H952, informando que las mencionadas placas corresponden a 

vehículos que no son de propiedad del inculpado Leandro Martín Carrasco Hanco. 

- Solicitaron a la Oficina de Cómputo de la Comisaría PNP de Pampa de Camarones, 

los posibles antecedentes policiales y requisitorias que pudiera registrar el presunto 

autor del delito denuncia, Leandro Martín Carrasco Hanco. Entre otras diligencias 

que se encuentran indicadas en el expediente en estudio. 

- Entre otras diligencias especificadas en el expediente en estudio. 

 

Personal PNP del Departamento de Investigación Criminal de la PNP Arequipa, al 

concluir las diligencias preliminares formularon el Informe Policial N° 104-12-

RPS-DTA-DIVICAJPF-DEPINCRI-SIDCP/R de fecha 23 de abril 2012, el mismo 

que fue elevado a la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Hunter, con el 

Oficio N° 811 -12-RPS-DTA-DIVICAJPF-DEPINCRI-SIDCP/R, adjuntando todas las 

Actas de las diligencias policiales realizadas y los medios probatorios, asimismo 

solicitaron se tramite ante el Juez competente la Detención Preliminar del 
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inculpado Leandro Martín Carrasco Hanco (a) Leandro”, quien ha sido 

identificado con el DNI N° 29551532, encontrándose en la calidad de NO HABIDO, 

por existir suficiente elementos de convicción que se encontraría inmerso en los 

presuntos Delitos Contra el Patrimonio – Robo Agravado y Contra La Libertad – 

Secuestro, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, 

hecho ocurrido el 2 de abril del  2012 a horas 15.30 aproximadamente. 

  

1.2 Investigación Preparatoria Formalizada  

 

El Fiscal Penal de la 2da. Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Hunter – Arequipa, 

con la disposición de Formalización y Continuación de Investigación 

Preparatoria, dispone formalizar investigación preparatoria contra Leandro Martín 

Carrasco Hanco, como presunto autor del Delito Contra el Patrimonio – Robo 

Agravado, previsto y sancionado en el art. 189 incisos 4 y 5, en concordancia con el 

art. 188 del C.P., en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina 

Escobar, en consecuencia, se realice lo siguientes actos de investigación: 

 

- Que, el presente acto de Formalización de Investigación Preparatoria, se ponga en 

conocimiento del Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de Hunter, 

conforme a lo previsto en el art. 3 concordante con el art. 336 inc. 3 del CPP. 

asimismo que se notifique a las partes procesales conforme a Ley. 

- Se le tome la Declaración del imputado Leandro Martín Carrasco Hanco. 

- Que los agraviados cumplan con acreditar la preexistencia del dinero y los bienes 

que se les sustrajeron con cualquier medio probatorio idóneo. 

- Se reciba la declaración de los efectivos PNP intervinientes. 

- Se reciba la declaración del Médico Legista, que suscribe el C.M.L N° 000858-L. 

- Se solicite un informe a la SUNARP respecto de los posibles bienes inscritos y que 

aparezcan a nombre del imputado, para asegurar la reparación civil. 

- Otras diligencias necesarias que se requieran en la investigación.  

 

El “acto de Formalización de Investigación Preparatoria, se le comunicó al Juez del 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Hunter, conforme a lo previsto en el art. 3 

concordante con el art. 336 inc. 3 del C.P.P., y también se les notificó a las partes 

procesales conforme a Ley. 

  

Asimismo contando con la presencia de los abogados defensores tomas las 

siguientes declaraciones: 
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- Declaración de la agraviada Kalia Miluska Rubina Escobar. 

- Declaración del agraviad Alan Rubina Escobar. 

- Declaración del efectivo policial Leeivy Herrera Bernedo. 

- Declaración del efectivo policial Hugo Pereyra Canal. 

- Declaración del cambista de dinero Charly Jhon Calle Polanco. 

 

El Fiscal Penal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Hunter – 

Arequipa, solicitó al Juez Provincial Penal del Juzgado de Investigación Preparatoria 

de Hunter, dicte Prisión Preventiva en contra del inculpado Leandro Martín 

Carrasco Hanco, quien fue plenamente identificado con su DNI N° 29551532 y la 

ficha RENIEC, donde se indica que domicilia en la calle Micaela Bastidas N° 310, de 

la ciudad Blanca - Arequipa, por existir suficiente elementos de convicción que se 

encontraría inmerso en la comisión del  presunto Delito Contra el Patrimonio – Robo 

Agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, 

hecho ocurrido el 2 de abril del  2012 a horas 15.30 aproximadamente. 

 

El 7 de diciembre 2012, en la Sala de Audiencia del Juzgado de Investigación  

Preparatoria de Hunter – Arequipa, se llevó a cabo la Audiencia de Prisión 

Preventiva, levantando el Acta respectiva, contando con la presencia del 

Representante del Ministerio Público, el imputado Leandro Martín Carrasco Hanco y 

su abogado defensor, se dio inicio a la audiencia, el Juez considerando que el 

requerimiento de prisión preventiva no reunía los requisitos de procedibilidad: Que 

existan fundados y graves  elementos de convicción para estimar razonablemente la 

comisión de un delito que vincule al imputado como autor o participe del mismo. Que 

la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de libertad (que 

conforme sea manifestado no se puede pensar que la pena a imponerse vaya a ser 

de tal gravedad que pudiera evadir de la justicia ya que existe duda de la comisión de 

los hechos). Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias del 

caso particular, permita colegir razonablemente que trataré de eludir la acción de la 

justicia u obstaculizar la averiguación de la verdad; fundamentos por los cuales 

resolvieron: declarar improcedente el requerimiento de prisión preventiva, 

formulada por el Ministerio Público, imponiéndole al imputado las siguientes 

reglas de conducta: a) Prohibición del procesado de acercarse a los agraviados y 

familiares, b) La obligación de apersonarse a todas las diligencias que señale el 

Juzgado o el Ministerio Público, c) La prohibición de cometer nuevos delitos y portar 

armas susceptibles de cometer delito, d) La obligación de acercarse al Juzgado, el 

primer día hábil de cada mes para justificar sus actividades y conducta; el 
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incumplimiento de cualquiera de estas reglas de conducta dará lugar a la revocatoria 

de la medida pudiendo convertirse en una de prisión preventiva. En el mismo acto 

la señorita Fiscal, apela la resolución, con este acto se da por terminada la 

audiencia y por cerrada la grabación del audio, y procediendo a firmar las partes. 

 

El Fiscal al no estas conforme con lo decidido, “interpuso recurso de apelación, en 

contra de la resolución que declara improcedente el requerimiento de prisión 

preventiva contra del procesado Leandro Martín Carrasco Hanco, recurso que le fue 

concedido y elevado a la 1ra. Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia” de Arequipa. 

 

El 9 de enero 2013, la 1ra. Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa, al resolver el recurso de apelación, tomaron en consideración 

que la restricción de la libertad personal, es una medida de coerción personal que 

tiene función propia de aseguramiento de la investigación, así el mandato de prisión 

preventiva devendrá legítimo siempre que obre la concurrencia simultánea de los tres 

presupuestos previstos en el artículo 268 del CPP., y que del debate en la audiencia 

de apelación y audiencia de prisión preventiva, aparece que se atribuye al imputado 

la comisión del delito de robo agravado, previsto en el art. 188 y 189 primer párrafo 

incisos 4 y 5 del CC. por estos fundamentos y las otras contenidas resolución N° 06-

2013, resolvieron declarar fundado el recurso de apelación interpuesto por el 

ministerio Público, declarando nula la resolución N° 02-2012, que declaró 

improcedente el requerimiento de prisión preventiva formulada por el Ministerio 

Público en contra de Leandro Martín Carrasco Hanco, Disposición que los autos 

pasen al Juzgado de Investigación Preparatoria  llamado por Ley, para que 

renovando el acto procesal, es decir, convocando a una nueva audiencia de ley, se 

pronuncie sobre el requerimiento de prisión preventiva planteado por el 

representante del Ministerio Público, con arreglo a lo previsto en el art. 271 del CPP., 

sujeción a derecho y cuidando de no incurrir en los efectos anotados, luego de lo 

cual deberá devolver la presente causa al Juzgado de origen, Juzgado de 

Investigación Preliminar de Hunter, a fin de que siga tramitándola de acuerdo a su 

estado, y lo devolvieron. 

 

El 30 de enero 2013, en la Sala de Audiencia del 2do. Juzgado de Investigación  

Preparatoria de Hunter – Arequipa, se realizó la Audiencia de Prisión Preventiva, 

levantando el Acta respectiva, contando con la presencia del Representante del 

Ministerio Público, el imputado Leandro Martín Carrasco Hanco y su abogado 
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defensor, se dio inicio a la audiencia, el Juez considerando los argumentos del Fiscal 

y del abogado defensor del acusado resolvió: declarar fundado el requerimiento de 

prisión preventiva, en contra de Leandro Martín Carrasco Hanco. Dictó prisión 

preventiva contra de Leandro Martín Carrasco Hanco, por el delito de robo agravado, 

previsto en el art. 188 concordante con el art. 189 primer párrafo incisos 4 y 5 del CP, 

en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, por plazo de 

seis meses, ordenó que se giren las órdenes de búsqueda y de captura en 

contra del inculpado, luego de lo cual se dispondrá el internamiento en el 

establecimiento penal de Socabaya. Con este acto se dio por concluida la 

audiencia y por cerrada la grabación del audio, procediendo los sujetos procesales a 

firmar el Acta.  

 

El 15 de mayo del 2013, personal PNP de la Comisaria de Jesús María – Arequipa, 

capturaron al inculpado Leandro Martín Carrasco Hanco, por encontrarse con orden 

de captura mediante el Oficio N° 1475-2013 por el 2do. Juzgado de Investigación  

Preparatoria de Hunter – Arequipa, por el Delito de Robo Agravado, siendo puesto a 

disposición del indicado juzgado. 

 

El 15 de mayo 2013, el Juez del 2do. Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Hunter – Arequipa, se dirige al Director del Penal de Varones de Socaba, con el 

oficio N° 1475-2012-27-0401-JR-PE-01-KCM, disponiendo el internamiento en el 

indicado penal al acusado Leandro Martín Carrasco Hanco, por haberse dictado en 

su contra Prisión Preventiva de seis meses. 

 

El Fiscal de la 2FPPC-HUNTER, con la Disposición de Conclusión de la 

Investigación Preparatoria, dispone la Conclusión de la Investigación 

Preparatoria de la causa seguida contra Leandro Martín Carrasco Hanco, por el 

Delito Contra el Patrimonio en la modalidad de Robo Agravado, en agravio de Kalia 

Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar.  

 

El Fiscal Provincial Penal de la 2FPPC-HUNTER, con el respectivo oficio remite al 

Juez del 2do. Juzgado de Investigación Preparatoria de Hunter, la Disposición de 

Conclusión de la Investigación Preparatoria, para su conocimiento sobre la causa 

seguida contra Leandro Martín Carrasco Hanco, por el Delito Contra el Patrimonio - 

Robo Agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar. 

 

Asimismo con las respectivas cédulas de notificación se cumplió con notificar a las 

partes procesales, sobre la Disposición de Conclusión de la Investigación 

Preparatoria, adjuntando copia de la disposición. 
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2. SÍNTESIS DE LAS DECLARACIONES 

 

2.1 Declaración de la agraviada Kalia Miluska Rubina Escobar, “quien refirió ser 

trabajadora independiente, que domicilia en la urb. San Beatriz A-11 Umacollo – 

Yanahuara – Arequipa, ratificó su declaración rendida en la policía sobre la forma y 

circunstancias que fue víctima del delito de robo agravado, el 2 de abril del año 2012, 

asimismo proporcionó de las características físicas del inculpado con las cuales se 

elaboró su Identikit y posterior reconocimiento fotográfico, quien fue identificado 

plenamente con su ficha RENIEC como Leandro Martín Carrasco Hanco, a quien 

reconoce como el conductor del vehículo taxi en el que fue víctima del indicado 

hecho” delictuoso. 

 

2.2 Declaración de Alan Rubina Escobar, “quien refirió ser profesor, con domicilio en la 

urb. San Beatriz A-11 Umacollo – Yanahuara – Arequipa, ratificó su declaración que 

se le tomó en la policía sobre la forma y circunstancias que fue víctima de delito de 

robo agravado, el 2 de abril del año 2012, así como, de las características físicas 

proporcionó del inculpado con las que se elaboró su Identikit y posterior 

reconocimiento fotográfico, quien fue identificado plenamente con su ficha RENIEC 

como Leandro Martín Carrasco Hanco, a quien reconoce como el conductor del 

vehículo taxi, en el que fueron víctimas su hermana Kalia Miluska Rubina Escobar y 

él, del mencionado hecho delictivo. 

 

2.3 Declaración del efectivo policial Leeivy Herrera Bernedo, “quien reconoció haber 

participado en la entrevista a dos vecinos del imputado, quienes por seguridad se 

negaron a proporcionar su identidad, quienes afirmaron que el imputado viene 

conduciendo un vehículo tico color entre azul y lila, es decir, del mismo color que el 

tico en que se cometió el robo y que además encontraron en el frontis del domicilio 

del imputado el vehículo de placa de rodaje DH-4427, levantando el acta de 

entrevista de fecha 10 de abril” del 2012. 

 

2.4 Declaración del efectivo policial Hugo Pereyra Canaval, quien reconoció haber 

participado en la entrevista a una vecina del imputado, quien por seguridad se negó a 

proporcionar su identidad, la misma que informó que el imputado viene conduciendo 

un vehículo Daewoo, modelo tico, color azul o lila, además proporcionó las 

características físicas del imputado, las cuales coinciden con las proporcionadas por 

los agraviados, habiendo levantado el acta de entrevista correspondiente.  
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2.5 Declaración de Charly Jhon Calle Polanco, cambista, “quien refirió domiciliar en la 

Av. Emancipación E -07 la Tomilla Cayama – Arequipa, que realiza su actividad 

laboral como cambista de moneda extranjera (dólares), en el parque Industrial, que 

conoce a la agravia Kalia Miluska Rubina Escobar, desde cuando trabajaba en el 

Banco Continental, donde realizaba depósito y retiro de grandes cantidades de 

dinero por su propio trabajo, y que en varias ocasiones le ha realizado cambio de 

dinero a la agraviada”.    

 

2.6 Declaración de “Lorena Cáceres Muñoz, realizado el 14/01/2013, quien dijo ser 

directora administrativa de la ONG CINCA, con domicilio real en la Av. León 

Velarde 201-Yanahuara-Arequipa, refiriendo ser la empleadora y su trabajador el 

imputado Leandro Martín Carraco Hanco, a quien conoce hace tres años por una 

amistad de la ONG del CIED, quien le indicó que el indicado imputado prestaba 

servicio de vigilancia y seguridad, y que después de tiempo, el mes de diciembre del 

año 2011 se contactó con el imputado para solicitarle para que trabaje con ella, en el 

servicio de vigilancia y seguridad y que su contrato es solamente laboral y que en la 

actualidad trabaja con ella desde las 08:00 am. hasta las 17:00 horas con una hora 

de refrigerio de las 13.00 a 14.00 horas y los días sábados medio día y los días 

domingos descansa, siempre ha tenido ese horario y tiene contrato hasta el 31 de 

enero del año 2013, desconociendo si se le va a renovar el contrato. La labor que 

realiza el imputado es el servicio de seguridad y control del personal, del horario de 

trabajo de entrada y salida del personal  que labora en la ONG, además de las 

mercaderías de productos andinos que ingresan y salen, llevando dicho control con 

unos Kardex que tienen , además en algunas oportunidades conduce la movilidad  

de la institución a fin de transportar cultivos andinos a las tiendas naturalistas y a la 

panificadora Las Ameritas, en cuando a su conducta en la ONG es una persona muy 

servicial, puntual, atenta,” nunca hemos tenido quejas o problema con él.        

 

2.7 Declaración de Janet Chambi Apaza, dijo ser conviviente del imputado, desde hace 

26 años, con quien domicilia en la calle Micaela Bastidas N° 310 del Pueblo Joven 

ciudad Blanca-Paucarpata-Arequipa, que el inmueble es una herencia de los padres 

de su conviviente, asimismo indicó que su conviviente el día 02/04/2012 laboró como 

de costumbre en su centro de trabajo la ONG SINCA, de 8:00 a 5:00 de la tarde, 

agregando además que su conviviente es inocente de los cargos que se le está 

imputando.       
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3. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

 

Se actuaron las siguientes pruebas: 

 

3.1 La declaración de la agraviada Kalia Miluska Rubina Escobar.  

3.2 La declaración del agraviado Alan Rubina Escobar. 

3.3 La declaración del imputado Leandro Martín Carrasco Hanco. 

3.4 La declaración del efectivo policial Leeivy Herrera Bernedo. 

3.5 La declaración del efectivo policial Hugo Pereyra Canaval.  

3.6 La declaración del cambista Charly Jhon Calle Polanco. 

3.7 La declaración de la empleadora del imputado Lorena Cáceres Muñoz. 

3.8 La declaración de la conviviente del imputado Janet Chambi Apaza.  

3.9 El protocolo de Pericia Psicológica N° 00613-2013-PSC. 

3.10 El Certificado Médico Legal N° 00858-L. 

3.11 El Retrato Hablado (Identikit) del imputado Leandro Martín Carrasco Hanco. 

3.12 El Acta de Reconocimiento Fotográfico, del imputado. 

3.13 La ficha RENIEC del imputado Leandro Martín Carrasco Hanco. 

3.14 Las consultas de la página Web de la SUNARP sobre información vehicular. 

3.15 El oficio 1367-2012-GRA/GRTC.SGTT.IC. de la Gerencia Regional de Transito. 

3.16 El Acta de Intervención Policial del 4 de mayo 2012. 

3.17 El Voucher de retiro en efectivo de S/. 27,000.00 nuevos soles. 

3.18 El Oficio N° 620-OAAREQUIPA-SGSA-GPA-GCAS-ESALUD-212. 

3.19 La Consulta sobre RUC realizado en la página Web de la SUNAT  

3.20 El Certificado de Antecedentes Penales del imputado. 
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4. FOTOCOPIAS DEL: 

4.1 ACTA DE RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA VERBAL 
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4.2 DISPOSICIÓN DE DILIGENCIAS PRELIMINARES 
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4.3 INFORME N° 104-12-RPS-DTA-DIVICAJPF-DEPINCRI-SIDCP/R 
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4.4 OFICIO N° 811-12-RPS-DTA-DIVICAJPF-DEPINCRI-SIDCP/R 
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4.5 DISPOSICIÓN DE FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 
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4.6 DISPOSICIÓN DE CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
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4.7 FORMALIZACIÓN DE REQUERIMIENTO ACUSATORIO 
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4.8 ACTA DE LA AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN Y AUTO DE 

ENJUICIAMIENTO 
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4.9 AUTO DE CITACIÓN A JUICIO ORAL 
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5. SÍNTESIS DE LAS AUDIENCIAS 

 

El 29 de agosto del 2013, “presente en la Sala de Audiencia del Juzgado Colegiado B de 

la Corte Superior de Justicia de Arequipa, el Director de Debates, instala la audiencia de 

juicio oral, dejándose constancia que la presente audiencia es registrada mediante audio, 

tal como lo prevé el art. 361 del CPP., una vez habiendo acreditado a las partes, 

Alegatos de Apertura: el Juez corre traslado al Fiscal Provincial Penal de la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Hunter, quien procede a realizar sus alegatos de 

apertura relatando los hechos imputados, calificando como delito de Robo Agravado 

previsto en el art. 188 y 189 primer párrafo incisos 4 y 5 del CP.; señalando los medios de 

prueba, solicita se le imponga al imputado Leandro Martín Carrasco Hanco, 18 años de 

PPL y S/. 34,000.00 n.s. como reparación civil, corre en audio. El Abogado Defensor, 

realiza sus alegatos de apertura, sosteniendo que se probará la inocencia de su 

patrocinado, puesto que no se encontraba en el lugar de los hechos, por lo que solicita 

que sea absuelto de los cargos formulados, corre en audio. El Directo de debates, le hizo 

conocer al acusado los derechos que le asisten en la presente audiencia, preguntándole 

si entiende sus derechos, dijo que si, al ser preguntado si se declara autor del delito y 

responsable de la reparación civil, dijo no aceptar los cargo y que si va  a declarar al 

final”. 

 

6. 5.1 Ofrecimiento de Pruebas “ 

 

El señor de Debates preguntas a las partes si tienen nueva prueba que ofrecer, el 

Ministerio Público ofrece como nueva prueba: Copia certificada del acta de intervención 

de fecha 15/05/2013 y copia de la declaración del acusado del acusado de fecha 

15/05/2013, el Abogado Defensor: señala que se opone a los medios probatorios 

ofrecidos por el Ministerio Público y no presenta medios probatorios nuevos. Luego de 

deliberar el Colegiado, considera que: debe rechazarse como nuevo medio de prueba el 

documento que contiene la declaración de Leandro Martín Carrasco Hanco, en todo caso, 

el Fiscal puede proceder de acuerdo a sus atribuciones en el trascurso de la investigación 

preparatoria respecto de este extremo, Admite: como nuevo medio de prueba el acta de 

intervención policial de fecha 15 de mayo del 2013, dado que como ha indicado el 

representante del Ministerio Público ha tomado conocimiento de este hecho con 

posterioridad al requerimiento acusatorio, se agregan entonces los antecedentes y acta 

de intervención policial para ser oralizado” en su oportunidad. 
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5.2 Actuación Probatoria 

 

El Ministerio Público, “solicita que para la declaración de la agraviada no se encuentre 

presente el acusado, el abogado defensor se opone al pedido del Ministerio Público, el 

MP persiste en su pedido, el Abogado defensor persiste en su oposición, para lo cual el 

Sr. Director de Debates”: Dispone que el acusado se retire de la Sala de Audiencia. 

 

Actuación de Pruebas personales: (corre en audio) 

A Kalia Miluska Rubina Escobar, “cuya identidad corre en audio, el Director de debates 

procedió a tomarle el juramento de ley, el Ministerio Público y el abogado de la defensa 

del acusado, procedieron a interrogarla corre en audio. Asimismo se le interrogó a Alan 

Rubina Escobar, tanto el Director de debates, el Ministerio Público y el Abogado defensor 

del acusado, corre en audio., con este último acto el Sr. Director de Debates, dispone 

suspender la continuación del juicio oral”, hasta el 5 de setiembre del año en curso a 

horas 8:15. 

 

El 5  de setiembre del año 2013, “conforme a lo programado, el Director de Debates da 

por instalada la continuación de la audiencia, el especialista de audiencia, informa sobre 

la renuncia del abogado defensor José Salas Zegarra, el Ministerio Público solicita se 

otorgue 24:00 horas para que el acusado señale defensa o en su defecto se designe 

abogado defensor público, el acusado indica que su familia le va a buscar nuevo abogado 

defensor, el Director de Debates emite la resolución S/N, resolviendo: tener por 

renunciado  a la defensa del Abogado José Luis Salas Zegarra, disponiendo que en plazo 

de 72 horas el acusado designe abogado de elección, bajo apercibimiento de designarse 

uno de oficio, debiendo para tal objeto cursar las comunicaciones pertinentes para la 

coordinación con la defensoría pública a efecto de que nombre un abogado defensor, 

concediendo 8 días para que el nuevo abogado defensor pueda preparar la defensa, 

programando la continuación de la audiencia” para 17 de setiembre del año en curso a 

las 14:15 horas. 

 

El 11 de setiembre 2013, “el Juzgado Penal Colegiado “B”, con el Oficio N° 01475-2013-

33-0401-JR-PE-01-JPCBECT, solicita al Coordinador de Defensores de Oficio del 

Ministerio de Justicia de Arequipa, designe un Abogado Defensor de Oficio, a efecto de 

que tome conocimiento del proceso y pueda cubrir la inasistencia de la defensa técnica 

del procesado Leandro Martín Carrasco Hanco, en la Audiencia de Juicio Oral, señalado 

para el 17 de setiembre del 2013 a las 14:15 horas en la Sala de Audiencia número 10 de 

la sede de la Corte Superior de Justicia de Arequipa,  cuyo expediente es el 01475-2012-
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33-0401-JR-PE-01, seguido contra de Leandro Martín Carrasco Hanco, por el delito de 

robo agravado en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar”. 

 

El 17 de setiembre del año 2013, “conforme a lo programado, el Director de Debates da 

por instalada la continuación de la audiencia, identificando a las partes, al representante 

del Ministerio Público, al nuevo Abogado de la Defensa Técnica Dr. Víctor Hugo Orihuela 

Espinoza y al acusado Leandro Martín Carrasco Hanco.” 

 

Actuación Probatoria: 

Actuación de la Prueba Personal del Ministerio Público. 

PERITO: “Joyce Jeanet Flores Pari, el Director de Debate le procede a tomar el 

juramento de ley, al ser preguntada si se ratifica en el contenido del Certificado Médico 

Legal N° 000858-L de fecha 03/04/2012,  indicó que sí”. Asimismo se interrogo a los 

TESTIGO: 

Leeivy Herrera Bernedo, Hugo Pereira Canaval, PERITO: Jimena Catalina Zevallos 

Salazar, cuyo contenido de la interrogación corre en audio. 

 

Actuación de la Prueba Personal del acusado: 

TESTIGO: “Lorena Cáceres Muñoz, Janet Chambi Apaza, María Fernanda Vilca, el 

contenido del interrogatorio corre en audio.” 

Con “estos actos se dan por concluida la presente audiencia y por cerrada la grabación 

del audio, procediendo a firmar el señor Director de Debates y la Especialista Judicial de 

audiencia encargada de su redacción,” conforme a Ley. 

 

El 19 de setiembre del año 2013, “conforme a lo programado, el Director de Debates da 

por instalada la continuación de la audiencia de juicio oral, identificando a las partes, al 

representante del Ministerio Público, al Abogado de la Defensa Técnica y al acusado 

Leandro Martín Carrasco Hanco.” 

Se continúa con la actuación de la Prueba Personal del Acusado: 

TESTIGO: “Maximiliano Oscar Carrasco Hanco, hermano del acusado, quien fue 

interrogado por el representante del Ministerio Público y el Abogado de la Defensa 

Técnica, cuyo contenido del interrogatorio corre en audio.” 

Asimismo al haberse constatado que los testigos: “Constantino Gutiérrez Ari y Félix 

Caldas Sudario, el Director de Debate: considerando que en la sesión anterior era su 

oportunidad para que la defensa técnica pudiera presentarlos, se les concedió un plazo 

excepcional, no habiendo concurrido los citados testigos a la audiencia, no cabiendo más 

remedio que prescindirse de su aclaración, quedando en todo caso la facultad de la 
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defensa de solicitar lo que corresponda al Tribunal, respecto si existiera una declaración 

previa”. 

 

Prueba Documental, se debate:  

- El retrato hablado confeccionado el 02/04/2012 (Identikit) 

- El Reconocimiento fotográfico. 

- La Ficha RENIEC del acusado Leandro Martín Carrasco Hanco. 

- La Consulta de la página Web de la SUNARP del vehículo de placa V1H-592. 

- La Consulta de la página Web de la SUNARP del vehículo de placa V1H-952. 

- El Oficio N° 1367-2012 del 13/12/2012. 

- El Acta de intervención policial del 04/05/2012 

- El Voucher de retiro de dinero en efectivo por el monto de S/.27,00.00 nuevos soles. 

- El Oficio N° 620-OAAAREQUIPA-SGSA-GPA-GCAS-ESSALUD-2012 del 26/12/2012. 

- La consulta de la página Web de la SUNAT, sobre la empresa PADIS S.R.L.A. 

 

Prueba Documental del Acusado, se debate: 

- Una Hoja de control de, personal, tarjeta 04-2012. 

- Una hoja de control de personal de Mayra Medina y de Javier Solórzano. 

- La Boleta de Pago del trabajador. 

- Los Kardex desde el 26 de marzo al 9 de abril. 

- El Contrato de locación de servicios. 

En este último acto el Sr. Juez a pedido de la defensa dispone que se va a suspender el 

juicio hasta el día 27 de setiembre del 2013 a las 14:15 horas. 

 

El 27 de setiembre del año 2013, a las 14:15 horas, “conforme a lo programado, el 

Director de Debates da por instalada la continuación de la audiencia de juicio oral, 

identificando a las partes, al representante del Ministerio Público, al Abogado de la 

Defensa Técnica y al acusado Leandro Martín Carrasco Hanco”. 

Se continúa con la actuación de la Prueba documental del Ministerio Público: 

- El Acta de intervención policial. 

Se continúa de la Prueba documental de la Defensa: 

- El Contrato de Trabajo. 

La Declaración del Acusado: Leandro Martín Carrasco Hanco 

Abogado Defensor: Procedió a interrogar, corre en audio. 

Ministerio Público, Procedió a interrogar, corre en audio. 
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El Ministerio Público, “procedió a realizar sus alegatos de clausura, solicitando se 

le condene al acusado a una pena privativa de libertad de 18 años y al pago de una 

reparación civil, corre en audio. 

Abogado Defensor: “Procedió a realizar sus alegatos de clausura, indicando que no 

se ha probado responsabilidad penal contra su patrocinado solicitando su 

absolución, corre en audio”. 

El acusado: hace uso de la palabra, corre en audio. 

El Sr. Director de Debates: “estando a lo expuesto por la defensa dispone suspender la 

continuación del juicio oral para emitir la decisión final para el 1 de octubre del año en 

curso a las 12:45 horas.” 

 

El 1 de octubre del año 2013, a las 12:45 horas, “conforme a lo programado, el Director 

de Debates da por instalada la continuación de la audiencia de juicio oral, identificando a 

las partes, al representante del Ministerio Público, al Abogado de la Defensa Técnica y al 

acusado Leandro Martín Carrasco Hanco”. 

 

Actuaciones Realizadas: 

A las 1:00 p.m. el señor Juez Director de Debates, “le da el uso de la palabra al Sr. 

Magistrado Rene Castro Figueroa, quien da a conocer a las partes el sentido de la 

decisión del Colegiado, el cual, declaró al imputado Leandro Martín Carrasco Hanco, 

como coautor del Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Kalia 

Miluska Rubina Escobar y de Alan Rubina Escobar, en consecuencia, se le impone 14 

años de pena privativa de libertad con carácter de efectiva que se computa desde el 15 

de mayo del 2013 de manera que la pena impuesta vencerá el 14 de mayo del 2025, 

disponiéndose la ejecución provisional de la sentencia en caso fuese impugnada, el 

monto de la reparación civil en la suma de 28,500 nuevos soles, que deberá pagar el 

sentenciado a favor de los agraviados, a razón, de 28,000.00 n.s. para la agraviada Kalia 

Miluska Rubina Escobar y la suma de 500 nuevos soles para el agraviado Alan Rubina 

Escobar. El Sr. Juez de debate da a conocer a las partes la fecha en la cual se dará 

lectura a la sentencia integral  que el presente amerita, para el 15 de octubre 2013 a las 

14:45 horas”. 
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6 FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUZGADO PENAL COLEGIADO – “B” DE LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA 
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7 FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA PENAL DE APELACIONES DE LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA 
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8 FOTOCOPIA DEL FALLO DE LA SALA PENAL PERMANENTE DE LA CORTE 

SUPREMA JUSTICIA DE LA REPÚBLICA - CASACIÓN N° 175-2014- AREQUIPA 
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9 JURISPRUDENCIA DE LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS 

 

El Expediente Penal N° 01475-2012, “tiene como materia el Delito Contra el Patrimonio – 

Robo agravado, normado en los incisos 4 y 5 del art. 198 en concordancia con el art. 188 

del Código Penal, en tal sentido, se considera la siguiente jurisprudencia de los últimos 

diez” años: 

 

9.1 Casación N° 433 - 2013 – Ica. 

 

Que, declara inadmisible el recurso de casación, teniendo en consideración entre sus 

fundamentos el sexto considerando, que prescribe, que: “El recurrente Roger 

Miranda Fernández, ampara su recurso de casación en el inciso 1 y 4 del art. 429 del 

CPP, respecto al inciso uno, relacionados a la observancia de las garantías 

constitucionales de carácter procesal o material, sostiene que la sentencia de vista 

no efectuó un relato del razonamiento deductivo, ni explica cuáles serían los medios 

periféricos o indicios en que se apoya la valoración de la declaración de la agraviada, 

así como, de su coimputado Edgar Monasterio Flores. En síntesis, también lo que se 

pretende el casacionista es cuestionar la valoración probatoria del caudal probatorio 

y que sirvió de sustento para justificar el fallo condenatorio, siendo así, los 

agraviados que postula el recurrente no contienen un verdadero interés casacional, 

debido a que en puridad pretende que este recurso sea examinado como una tercera 

instancia y nuevamente se evalúe la responsabilidad del encausado, lo que no es de 

competencia de la Corte Suprema”. 

 

9.2 Casación N° 538 - 2013 – Tacna. 

 

“El recurso de casación no está designado a la valoración de los medios probatorios 

actuados y valorados por la Sala Penal de Apelaciones, por tanto, los 

cuestionamientos en dicho sentido atentan contra su naturaleza y fines que estable la 

norma legal”. 

 

9.3 Casación N° 541- 2013 – Piura. 

 

Establece en su tercer considerando: “Que de la revisión del presente cuaderno se 

aprecia que los casacionistas buscan una nueva valoración de la determinación de la 

pena, así como, que este Supremo Tribunal realice una nueva valoración de la 

prueba, confundiendo de esta manera los alcances del recurso de casación, puesto 

que no se trata de una tercera instancia y no constituye facultad de esta Sala de 
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Casación valorar la prueba ni el juicio de determinación de una pena más aun 

cuando esta se haya dentro de los márgenes legales establecidos, habiendo sido 

favorecidos los procesados con una pena por debajo del mínimo legal, motivo por los 

cuales, el medio interpuesto carece de los requisitos exigidos por el recurso de 

casación”. 

   

9.4 Casación N° 607 - 2013 – Tacna. 

 

Establece en su segundo fundamento, que: “En el presente caso se cumplen con los 

presupuestos objetivos y subjetivos correspondientes. Se trata de una sentencia de 

vista que pone fin al proceso y la pena abstracta mínima del delito imputado es 

mayor 6 años de pena privativa de libertad, al tratarse de un delito contra el 

patrimonio en su modalidad de robo agravado, comprendido en el artículo 189 con 

las agravantes de los incisos 2, 4 y 8 del C.P., sancionado con una pena no menor 

de 12 años, siendo el caso, que el encausado recurrió en primera y segunda 

instancia, cumpliendo también los presupuestos formales de tiempo, modo, 

escrituralidad del presente recurso y lugar, máxime, si con las sentencias 

condenatorias ha resultado perjudicado”. 

 

9.5 Casación N° 17 - 2014 – Arequipa. 

 

Establece en su sexto considerando, que “…Precisa que lo que pretende el 

recurrente es un reexamen cuestionando las pruebas valoradas por el Juez del 

Tribunal de Apelación, lo cual, no es posible toda vez que este Supremo Tribunal no 

es una tercera instancia, donde se pueda realizar un reexamen probatorio de lo ya 

actuado en las precedentes etapas, debe desestimarse el recurso de casación 

interpuesto, puesto que éste se encuentra circunscrito a cuestiones de derecho, 

como así se ha establecido en las causales previstas en el art. 429 del NCPP, 

además resulta falso que la sentencia condenatoria se haya suspendido en el 

desistimiento del recurso impugnatorio de su coencausado Miguel Ángel Torres 

Cáceres, siendo así, al no advertir interés casacional, debe desestimarse el recurso 

de casación interpuesto”. 

 

9.6 Casación N° 135- 2014 – Sullana. 

Que declara inadmisible el recurso de casación, teniendo en consideración entre sus 

fundamentos el octavo considerando, que establece: “…El sustento de las causales 

invocadas, tiene como única finalidad realizar un cuestionamiento sobre la valoración 

de las circunstancias fácticas y del caudal probatorio, realizado por el órgano 
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jurisdiccional. En dicho sentido, al no ser el Tribunal de mérito para revisar el examen 

probatorio ni las circunstancias fácticas que rodearon al evento incriminado, deben 

desestimarse los agravios expuestos por los recurrentes”, con lo demás que 

contiene. 

 

9.7 Casación N° 144- 2014 – Tumbes. 

 

Que, “declarada inadmisible el recurso de casación, teniendo en consideración en su 

cuarto fundamento, punto v), que: “El reconocimiento fotográfico realizado por la 

agraviada de las fichas de la RENIEC, no cumplen con las exigencias del artículo 

189 inc. 1 del NCPP, al haberse omitido determinar la pertenencia de las fotos a 

reconocer, la descripción e identificación del individuo en rueda de personas, ni 

se precisó aspectos exteriores semejantes edades, tipo de cabello, presencia o no de 

barba, etcétera, ello a efecto de evitar caer en subjetividades por parte de la 

agraviada…”. 

   

9.8 Casación N° 276- 2014 – Piura. 

 

Que, “declarada inadmisible el recurso de casación, teniendo en consideración entre 

sus considerado el tercer fundamento, que establece: El inciso 1) del art. 430 del 

CPP., establece que para la interposición y admisión del recurso de casación, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el art. 405 del acotado dispositivo legal, debe indicar 

separadamente cada causal invocada, asimismo citará concretamente los preceptos 

legales que considere erróneamente aplicados o inobservados, precisará el 

fundamento o los fundamentos doctrinarios y legales que sustenten su pretensión, y 

expresará específicamente cuál es la aplicación que pretende”. 

 

9.9 Casación N° 694 - 2014 – La Libertad. 

 

Que, “declarada admisible el recurso de casación, teniendo en consideración entre 

sus considerando el tercer fundamento, que prescribe: Que el Juzgado Unipersonal 

para determinar la pena y reparación civil (sin individualizar los fundamentos para 

cada imputado) señala que se toma en cuenta: A) Sobre la pena: i) La cultura y 

costumbre de todos los procesados, condiciones personales y de trabajo expuestos 

por Reyes Juárez y Cruz Meregildo y sus antecedentes. ii) En caso de Gómez Vela, 

sus antecedentes y habitualidad. B) Sobre la reparación civil: i) Los intereses de la 

víctima, que se salvaguardan con contratos de seguro y ii) el daño ocasionado”. 
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9.10 Casación N° 831-2014-Piura. 

 

El “recurso de casación no es de libre configuración, por el contrario, para que la 

Suprema Sala Penal pueda tener competencia funcional para casar una sentencia, 

como es el caso sub examine, luego de agotadas las dos instancias, debe cumplirse 

con las disposiciones previstas en el art. 427 y normas concordantes del Código 

Procesal Penal, cuyos presupuestos deben satisfacerse acabadamente para que se 

declare bien concedida”. 

 

9.11 Casación N° 363 - 2015 – Del Santa  

 

“Establece que la consumación en el delito de robo está condicionada a la 

disponibilidad de la cosa sustraída, conforme con lo establecido por la Sentencia 

Plenaria 1-2005/DJ-301-A. En el Perú no se admite la complicidad posconsumativa, 

por lo que, aquellas conductas subsumidas en esta modalidad de participación no 

merecen reproche penal”. 

 

9.12 Casación N° 496-2017 – Lambayeque. 

 

Que, “establece que para la configuración de la amenaza inminente (amenaza típica) 

en el delito de robo no constituyó una condición necesaria que el agente delictivo, de 

modo expreso o taxativo, haga saber verbalmente al sujeto pasivo de la acción o 

víctima que va a ser agredida o que le dará muerte si opone resistencia. Es condición 

suficiente que se haga saber de cualquier modo ese riesgo, por ello, el contexto 

situacional o secuencial de los hechos acaecidos puede aclarar que, desde la 

perspectiva de la víctima, se comunicó, exigió o anuncio de peligro inminente para la 

vida o integridad física”.  
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10 DOCTRINA ACTUAL DE LA MATERIA CONTROVERTIDA 

 

El expediente en estudio, tiene por materia: el Delito Contra el Patrimonio – Robo 

agravado, previsto en el art. 189, inc. 4 y 5 del CP., cuya doctrina actual es la siguiente: 

 

10.1 Los Delitos Contra el Patrimonio 

 

Los Delitos Contra el Patrimonio, “se encuentran normados en el Libro II, Parte Especial, 

Título V del CP., es el grupo de delitos cuyo bien jurídico protegido es el patrimonio, 

entendiéndose como el conjunto de derechos y obligaciones, referido a bienes de 

cualquier índole, dotado de un valor económico y que han de ser valorados en dinero, 

entre los Delitos Contra el Patrimonio tenemos: El Hurto, Robo, Abigeato, Apropiación 

Ilícita, Receptación Estafa y otras Defraudaciones, Fraude en la Administración de 

Personas Jurídicas, Extorsión, Usurpación,” Daños y Delitos Informáticos. 

 

El “Patrimonio debemos entenderlo con el bien que tiene un valor económico, mediante 

una relación entre dicho bien y la persona, la cual tiene una protección jurídica.” 

 

En qué momento se consuma el delito de robo, “la discrepancia en este tema se produce 

respecto de los alcances de la disponibilidad potencial del bien, pues mientras, un sector 

sostiene que esta existe incluso cuando el agente está huyendo con la cosa 

inmediatamente después de haberla sustraído, el otro sector afirma que la disponibilidad 

potencial no incluye el acto de la fuga. En ese sentido, conviene que recomendemos las 

diferencias entre hurto y robo”. 
 

Robo Simple: 
 

- Debe concurrir necesariamente el uso de la violencia o amenaza. 

- La conducta del agente es reconocible ya que el empleo de la violencia o amenaza 

deben de ser directas. 

- No se exige cuantía mínima del bien sustraído. 

- Es un delito Pluriofensivo. 

- La penalidad siempre es mayor. 
 

Hurto Simple: 
 

- La violencia o amenaza no son sus medios, sino la destreza. 

- La conducta desarrollada por el agente es clandestina. La víctima se entera que ha 

sido hurtada cuando el delito ya se ha consumado. 

- La cuantía mínima es equivalente a una remuneración mínima vital. 

- El bien jurídico ofertado es uno sólo, el patrimonio. 

- La penalidad siempre es menor. 
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Teorías de las Diferencias entre los Delitos de Hurto y Robo. 

 

- Teoría del Robo como Modalidad del Hurto Agravado, “la única diferencia radica en 

que para lograr la sustracción del bien, se emplea violencia y amenaza. Sin 

diferenciarse los de elementos constitutivos del delito de hurto.” 

 

- Teoría del Robo como Delito Complejo, “En el delito de robo concurren elementos 

constitutivos de diferentes figuras delictivas y la vulneración de diferentes bienes 

jurídicos como la libertad, integridad física, vida y patrimonio”. 

 

- Teoría del Robo Como Delito Autónomo, “posición dominante en la doctrina, al 

concurrir violencia o amenaza esta figura se hace completamente identificable del 

hurto. Pero teniendo en cuenta que este último se constituye como su tipo base.” 

 

Por lo tanto, “la violencia o la amenaza, hacen del delito de robo una figura delictiva, 

perfectamente identificable y diferenciable del hurto, por lo que se constituye como 

un tipo penal completamente autónomo.” 

 

10.2 Delito de Robo Agravado 

 

Específicamente el Delito de Robo Agravado “se encuentra previsto y sancionado en 

el art. 189 y como no cuenta con una definición propia, adopta el tipo básico del 

delito robo simple, previsto en el art. 188 del referido código sustantivo, cuando se 

realiza la subsunción de la conducta en esta clase de delitos, no basta solamente 

invocar el art. 189 del CP., pues esta norma no describe conducta alguna, solo 

contiene las circunstancias bajo las cuales la conducta básica del delito de robo se 

agrava.”  

 

El “delito de robo agravado1, como no tiene una definición propia, tiene como tipo 

base el delito de robo, previsto en el art. 188 del CP., es decir, cuando se realiza la 

subsunción de la conducta en esta clase de delitos, no basta solamente invocar el 

art. 189 del CP., pues esta norma no describe conducta alguna, sino que solamente 

contiene las circunstancias bajo las cuales la conducta básica del delito de robo se 

agrava.”   

  

                                                           
1 “http://www.monografía.com/trabajos97/roboagravado.stml” 
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En consecuencia, “el delito de robo agravado, es el apoderamiento ilegítimo de un 

bien mueble ajeno, para su aprovechamiento, sustrayéndolo del lugar en que se 

encuentra, empleando violencia contra la persona o amenazándola con un peligro 

inminente para su vida o integridad física, ejerciendo además las circunstancias 

agravantes previstas y sancionadas en el art. 189 del CP.” 

 

La Acción de Apoderar2 

 

Este “elemento típico se constituye cuando el agente se apodera, apropia o se 

adueña de un bien mueble que no le pertenece, pues lo ha sustraído de la esfera de 

custodia del que lo tenía antes.” 

 

 

Por apoderar “se comprende la situación de disponibilidad en la que se encuentra el 

agente en relación al bien mueble sustraído, es decir, se trata de un estado de hecho 

resultante, usualmente de las acciones de sustracción practicadas por el propio 

agente del delito, por el cual, éste adquiere ilegítimamente facultades fácticas de 

señorío sobre el bien mueble, pudiendo disponerlo. No obstante, para llegar al 

estado de apoderamiento se requiere que el agente rompa la esfera de custodia que 

tiene la víctima sobre el bien; acto seguido debe haber un desplazamiento del bien a 

la esfera de custodia del agente para finalmente éste,” funde su dominio sobre el 

bien y pueda o tenga la posibilidad de disponer como si fuera su dueño. 

 

Ilegitimidad del Apoderamiento. 

 

Este “elemento típico que tiene que ver más con la antijuridicidad que con la 

tipicidad, aparece cuando el agente se apropia o adueña del bien mueble sin tener 

derecho alguno sobre él, esto es, no cuenta con el sustento jurídico ni con el 

consentimiento de la víctima para generarse un ámbito de dominio y por tanto de 

disposición sobre el bien.” 

 

Acción de Sustracción 

 

Se “entiendo por sustracción todo acto que realiza el agente para arrancar o alejar el 

bien mueble de la esfera de dominio de la víctima. Se configura con los actos que 

realiza el agente cuya finalidad es romper la esfera de vigilancia de la víctima que 

tiene sobre el bien y desplazar a éste a su esfera de dominio.”  

                                                           
2 Información extraída, el 15 de enero del 2019, de la pág. Web: 

“https/es.scribd.com/document/249414316/DERECHO-PENAL-ROBO-AGRAVADO.”  
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Bien Mueble 

 

Al referirnos a bien, “indica cosas con existencia real y con valor patrimonial para las 

personas. En tanto, que cosa indica todo lo que tiene existencia corporal o espiritual 

tenga o no valor patrimonial para las personas. Así, estamos frente a vocablos que 

indican género y especie. Género es el vocablo “cosa” y la especie el término bien. 

Todo bien será una cosa, pero jamás toda cosa será un bien. En consecuencia, al 

exigirse en los delitos contra el patrimonio necesariamente un perjuicio patrimonial 

para la víctima y consiguiente beneficio para el agente, tenemos que concluir que el 

uso del vocablo bien resulta coherente” y pertinente. 

 

Al quedar definido que es bien, “ahora toca indicar que cosa es bien mueble, se tiene 

que tener en consideración la diferencia entre bien mueble e inmueble es la 

siguiente: los primeros son movibles o transportables de un lugar a otro por 

excelencia, en tanto, que los segundos, no pueden ser objeto de transporte, son 

inamovibles. En tal sentido, bien mueble constituirá toda cosa con existencia real y 

con valor patrimonial para las personas, susceptibles de ser transportadas de un 

lugar a otro ya sea por si mismas (animales) o por voluntad del hombre utilizando su 

propia mano o instrumento mecánicos o electrónicos”. 

 

El bien mueble, “hace mención no solo a objetos corpóreos, sino también a los 

incorpóreos, que pueden ser objetos de medición, tales como el agua, la energía 

eléctrica, el gas y otros. Además se exige que el bien debe ser total o parcialmente 

ajeno. Esto conlleva a que frente a una res nullius (cosa sin daño), res derelictae 

(bienes abandonados) y res comunis omnius (cosa de todos), no se puede configurar 

el delito de robo puesto que en estos casos los bienes no tienen dueño, Caso distinto 

es cuando el bien mueble, objeto de delito, forma parte de una copropiedad,” ahí se 

configuraría el supuesto del bien parcialmente ajeno.    

 

10.2.1 Descripción Legal   

 

 “El delito de robo agravado se encuentra tipificado y sancionado en el artículo 189 

del Código Penal.” 

 

10.2.2 Las Circunstancias Agravantes del Delito de Robo Agravado. 
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Las “circunstancias agravantes del Delito de Robo Agravado, se encuentran 

tipificados en el art. 189 del CP., teniendo una pena no menor de 12 ni mayor de 20 

años, si se comete:” 

 

1. En inmueble habitado. 

2. Durante la noche o en lugares desolado. 

3. A mano armada. 

4. Con el concurso de dos o más personas. 

5. En cualquier “medio de locomoción de transporte público o privado de pasajeros o 

de carga, terminales terrestres, ferroviarios, lacustres y fluviales, puertos, 

aeropuertos, restaurantes y afines, establecimientos de hospedaje y lugares de 

alojamiento, áreas naturales protegidas, fuentes de agua minero-medicinales con 

fines turísticos, bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Nación y 

museos.” 

6.  Fingiendo “ser autoridad o servidor público o trabajador del sector privado o 

mostrando mandamiento falso de autoridad.” 

7.  En agravio “de menores de edad, personas con discapacidad, mujeres en estado 

de gravidez o adulto mayor.” 

8. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios. 

 

La pena será no menor de 20 ni mayor de 30 años si el robo es cometido: 

 

1. Cuando se causa lesiones a la integridad física o mental de la víctima. 

2. Con “abuso de la incapacidad física o mental de la víctima o mediante el empleo 

de drogas, insumos químicos o fármacos contra la víctima.” 

3. Colocando a la víctima o a su familia en grave situación económica. 

4. Sobre “bienes de valor científico o que integren el patrimonio cultural de na 

Nación.” 

 

“La pena será de cadena perpetua cuando el agente en calidad de integrante de 

una organización criminal, como consecuencia del hecho, produce la muerte de la 

víctima o le causa lesiones graves a su integridad física o mental”. 

 

10.2.3 El Bien Jurídico  
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El bien jurídico protegido, “es el patrimonio3 y por estar considerado como un ilícito 

penal pluriofensivo, protege otros bienes jurídicos como: la vida o la salud, la 

libertad de la persona, en el caso que medie la amenaza o la intimidación, etc.” 

 

Los “bienes jurídicos protegidos de forma directa, son el patrimonio expresado en los 

derechos de propiedad y posesión.” 

  

10.2.4 Tipicidad Objetiva 

 

La acción de apoderar, “se refiere a toda conducta del agente destinada a poner bajo 

su dominio y disposición, un bien mueble que pertenece y se encuentra en la esfera 

de su custodia de otra persona.” 

 

La ilegitimidad del apoderamiento, “se presenta cuando el actor se apropia de un 

bien mueble sin tener ningún derecho sobre él. Esto es, no cuenta con una norma 

que respalde su conducta, como tampoco con el consentimiento de la víctima”. 

 

La acción de sustracción, “se da a través de todo acto realizado por el agente con el 

fin de sacar el bien mueble de la esfera de custodia de la víctima.”  

  

Sujeto activo, “el delito de robo agravado lo puede cometer cualquier persona. 

Sujeto Pasivo, puede ser cualquier persona física o jurídica.” 

Acción Típica, “El delito de robo agravado tiene los mismos presupuesto que el delito 

de robo simple, añadiéndole las circunstancias agravantes previsto y sancionados en 

el art. 189 del CP.” 

 

10.2.5 Tipicidad Subjetiva. 

 

El sujeto “debe actuar dolosamente, direccionando su voluntad  con conocimiento de 

que su conducta lesiona el bien jurídico patrimonio y también queriendo obtener el 

resultado con un ánimo de lucro, es decir, que el apoderamiento del bien mueble sea 

total o parcialmente” ajeno. 

 

“El delito de robo agravado solo se puede cometer con dolo y el ánimo de lucro”. 

                                                           
3 Información obtenida el 15 de enero del 2019 de la página web de INTERNET LEGIS.PE, publicada 

el 17 de noviembre del 2016: https://legis.pe/momentos -se-consuma-delito-robo/ 
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10.2.6 La Tentativa y Consumación. 

 

El robo al ser un delito de resultado, “admite tentativa. Esta existirá si el agente una 

vez iniciado la sustracción del bien, haciendo uso de la violencia o amenaza se 

desiste, o cuando el agente no logra sustraer el bien por oposición de la víctima. 

También se produce cuando es sorprendido por terceros al momento de la 

sustracción, impidiendo el resultado o cuando es detenido mientras está fugando con 

el bien,” sin que medie aún una potencial disposición de este. 

     

Conforme se encuentra previsto en el artículo 16 del CP., “en el delito de robo 

agravado, se admite la tentativa, el agente comienza la ejecución de un delito, 

que decidió cometer, sin consumarlo. El Juez reprimirá la tentativa disminuyendo 

prudencialmente la pena”.  

 

La tentativa impune, “establecida en el art. 16 del CP., “No es punible la tentativa 

cuando es imposible la consumación del delito, por la ineficacia absoluta del medio 

empleado o absoluta impropiedad del objeto.” 

 

“El desistimiento voluntario o arrepentimiento activo, normado en el art. 18 del CP., si 

el agente desiste voluntariamente de proseguir los actos de ejecución del delito o 

impide que se produzca el resultado, será penado sólo cuando los actos practicados 

constituyen por sí otros delitos”. 

 

Si “varios agentes participan en el hecho, no es punible la tentativa de aquél que 

voluntariamente impidiera el resultado, ni la de aquél que se esforzara seriamente 

por impedir la ejecución del delito, aunque los otros partícipes prosigan en su 

ejecución” o consumación. 

 

Delito Consumado, “se comete cuando se realizan todos los elementos del tipo 

penal”. 

 

La consumación del robo, según la Corte Suprema, “se produce en general, cuando 

el agente logra tener una potencial disposición del bien. Esto nos permite afirmar que 

nuestro ordenamiento jurídico ha optado por la teoría intermedia de la ablatio para 

explicar la consumación del robo. La Corte en la Sentencia Plenaria N° 1-2005, 

confirma que la consumación,” se producirá además en los siguientes casos: 
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- Si “hubo posibilidad de disposición y pese a ello se detuvo al autor y recuperó en su 

integridad el botín, la consumación ya se produjo, frente a un caso de pluralidad de 

agentes.” 

- Si “perseguidos los participantes en el hecho, es detenido uno o más de ellos, pero 

otro u otros logran escapar con el producto del robo, el delito de robo se consumó 

para todos.” 

 

A partir de la Sentencia Plenaria N° 1-2005, emitida por la Corte Suprema, quedó 

zanjado el debate sobre el momento de consumación del delito de robo. 

 

En nuestro ordenamiento jurídico, “se ha optado por la teoría de la ablatio para 

explicar el momento de la consumación del robo, esta teoría se ubica en un punto 

intermedio (o ecléctico) entre la teoría de la amotio y la illatio, ya que el elemento 

decisivo para la consumación no es el desplazamiento espacial del bien ni el gozar 

de un efectivo dominio sobre este, sino por el contrario: basta con la disponibilidad 

potencial de goce que pueda tener el autor.” 

 

La consumación del robo, según la Corte Suprema, “se produce en general cuando 

el agente logra tener una potencial disposición del bien, que no incluye el momento 

de fuga, pues en tal caso el agente no está en aptitud de disposición del objeto 

sustraído. Esta postura no es homogénea y ha sido tachada de contradictoria”. 

 

El “hecho de que el autor logre tener una absoluta disposición sobre el bien 

sustraído, no tiene efectos relevantes para la misión punitiva del Estado a través del 

derecho penal, puesto que una disposición efectiva del bien sustraído, encajaría en 

el momento de agotamiento del delito de robo.”  

 

Delito Agotado, “el sujeto satisface su intención, que es su ánimo de lucro que 

perseguía hasta que logra lo que ha planeado y su finalidad”.  
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11 SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

 

El expediente en estudio, fue tramitado en el año 2012 con el nuevo proceso penal 

común, conforme a lo establecido por el Código Procesal Penal, implementado en el 

distrito judicial de Arequipa, el 1 de octubre del año 2008, cuyo análisis de su tramitación 

se detalla a continuación: 

 

11.1 Los Hechos que Motivaron la Investigación Preliminar 

 

El 2 de abril del año 2012, siendo 15:30 horas, en circunstancia que la agraviada Kalia 

Miluska Rubina Escobar en compañía de su hermano Alan Rubina Escobar, salieron de 

su domicilio con dirección al parque Industrial a cambiar la suma de S/. 28,00.00 n.s. por 

dólares, que había retirado de la Agencia del Banco Continental de la Av. Ejército, al 

encontrase por las inmediaciones del parque del Avión de Yanahuara, tomaron los 

servicios de un taxi, modelo tico, color azul, con un casquete que decía “Turismo“, con la 

placa VIH-592, conducido por el acusado Leandro Martín Carrasco Hanco, ambos 

agraviado se sentaron en el asiento posterior, Kalia detrás del conductor y Alan detrás del 

asiento del copiloto, siendo el caso, que en el recorrido del taxi, al encontrase en la mitad 

del Puente de Fierro el acusado que iba conduciendo el vehículo lo apago, situación que 

fue aprovechado por 3 sujetos no identificados, quienes subieron raudamente, dos en el 

asiento posterior y el tercero en el asiento del copiloto, el que estaba al lado de la 

agraviada le tapó los ojos con una de sus manos y le propino puñadas en el rostro y 

puntapiés en la pierna izquierda, luego le jaló del cabello y la sujeto de las muñecas, 

mientras que el vehículo reinició la marcha e ingreso a la Av. Parra, dando vuelta entre 20 

a 40 minutos aproximadamente, los sujetos con amenaza y agresiones les sustrajeron a 

la agraviada 3 anillos de oro, un reloj de pulsera marca Citizen, lentes de sol y S/. 28.000 

n.s. que horas antes había retirado del Banco Continental de la Agencia de la Av. 

Ejército, al agraviado Alan Rubina Escobar, le sustrajeron un reloj marca Tomy Hilfiger, 

color metal, valorizado en S/.700.00 n.s., lentes de sol OAKLEY negros con líneas 

blancas valorizado en S/. 400.00 n.s. y su celular marca Nokia, para luego dejarlos 

abandonados en unos terrenos de pampa de camarones, no sin antes amenazarlos con 

dispararles si volteaban a verlos, dándose a la fuga con rumbo desconocido; los 

agravados de inmediato se dirigieron a la Comisaría de Pampa de Camarones donde 

presentaron su denuncia verbal, para que se realice las investigaciones 

correspondientes. 
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11.2 Etapa de Investigación Preparatoria 

 

11.2.1 Diligencias Preliminares 

 

Personal PNP de la Comisaría de Pampa de Camarones, al tener conocimiento del hecho 

delictuoso por parte de los agraviados, de inmediato realizaron un operativo policial por la 

zona, a fin de ubicar, identificar y capturar a los presuntos autores del delito de robo 

agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, no 

lográndolos ubicar, realizando las siguientes diligencias de urgencia: 

 

a. Levantaron el Acta de Denuncia Verbal N° 059-2012. 

b. Con el respectivo oficio les comunicaron a la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Hunter, sobre la comisión del hecho delictivo en agravio de Kalia 

Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, asimismo se le solicitó su 

participación en la conducción de las diligencias policiales.  

c. Asimismo con las respectivas Actas de Información de Derechos y Deberes del 

Agraviado, se les hizo entrega de un ejemplar a Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan 

Rubina Escobar. 

d. Con el respectivo oficio, solicitaron al Instituto de Medicina Legal de Arequipa, se les 

practique el examen de Reconocimiento Médico Legal a los agraviados Kalia Miluska 

Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, por haber sido víctimas del delito de robo 

agravado.  

  

El Fiscal de la 2da. Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Hunter - Arequipa, al tener 

conocimiento del hecho delictuoso, con la Disposición de Diligencias Preliminares N° 

01-2012-II-FPPC-HUNTER, dispuso que el Departamento de Investigación Criminal de la 

PNP, realice las diligencias preliminares por ser la Unidad Especializadas de la Policía 

Nacional de Arequipa, en el plazo de ley, en contra Leandro Martín Carrasco Hanco y los 

que resulten responsables de la presunta comisión del Delito Contra el Patrimonio – Robo 

Agravado en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, 

investigación que se realizará conforme a lo que se establece en el inciso 2 del art. 334 

del Código Procesal Penal del 2004, actuando las siguientes diligencias: Recíbase las 

declaraciones de los mencionados agraviados, recíbase los antecedentes Leandro Martín 

Carrasco Hanco, recabe la ficha RENIEC del indicado imputado, para ser debidamente 

identificado, así como, las demás diligencias que se considere necesaria para el 

esclarecimiento de los hechos. 
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Personal PNP del Departamento de Investigación Criminal de la Policía Nacional de 

Arequipa, en cumplimiento a lo dispuesto por el Fiscal, realizaron las siguientes 

diligencias policiales: 

 

a. Les tomaron las Declaraciones a los agraviados: Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan 

Rubina Escobar.  

b. Elaboraron el Identikit N° 180, con los datos faciales proporcionados por los 

agraviados, del acusado Leandro Martín Carrasco Hanco, levantando la respectiva 

Acta. 

c. Asimismo contando con la presencia de los agraviados Kalia Miluska Rubina Escobar 

y Alan Rubina Escobar y el representante del Ministerio Público, realizaron la diligencia 

de reconocimiento de las fotografías de los álbumes de personas incriminadas, los 

agraviados reconocieron la fotografía del acusado Leandro Martín Carrasco Hanco, 

como el sujeto que condujo el vehículo tico, color azul, a quien les tomaron el servicio 

de taxi, y donde fueron víctima de robo, levantándose el Acta de Reconocimiento 

Fotográfico. 

d. Realizaron la diligencia del recorrido que efectuó el acusado Leandro Martín Carrasco 

Hanco, conduciendo el vehículo taxi, desde el lugar de donde los agraviados le 

tomaron el servicio de taxi a inmediaciones del parque del Avión de Yanahuara, hasta 

los terrenos de pampa de camarones donde fueron abandonados después de robarles 

sus bienes y dinero en efectivo, levantando el Acta de Recorrido. 

e. Solicitaron a la Oficina del RENIEC Arequipa, la ficha RENIEC del inculpado Leandro 

Martín Carrasco Hanco, donde se indica la dirección de su domicilio, que está ubicada 

en la calle Micaela Bastidas N° 310, de la ciudad Blanco - Arequipa, por lo que se 

constituyendo a dicho domicilio no ubicando al acusado. 

f. Solicitaron a la agencia del Banco Continental de la Av. Ejército de la ciudad de 

Arequipa, copia fotostática del Bauchers de retiro de dinero, que había realizado la 

agraviada Kalia Miluska Rubina Escobar, el día 2 de abril 2012 a horas 09.50 

aproximadamente, a fin de acreditar la preexistencia del dinero sustraído. 

g. Solicitaron las Hojas de Reporte de la SUNARP, consulta vehicular de las placas 

V1H592 y V1H952, informando que las mencionadas placas corresponden a vehículos 

que no son de propiedad del inculpado Leandro Martín Carrasco Hanco. 

h. Solicitaron a la Oficina de Cómputo de la Comisaría PNP de Pampa de Camarones, 

los posibles antecedentes policiales y requisitorias que pudiera registrar el presunto 

autor del delito denuncia, Leandro Martín Carrasco Hanco.  

i. Entre otras diligencias que se encuentran indicadas en el expediente en estudio. 
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Personal PNP del Departamento de Investigación Criminal de la PNP Arequipa, al 

concluir las diligencias preliminares formularon el Informe Policial N° 104-12-RPS-

DTA-DIVICAJPF-DEPINCRI-SIDCP/R de fecha 23 de abril 2012, el mismo que fue 

elevado a la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Hunter, con el Oficio N° 

811-12-RPS-DTA-DIVICAJPF-DEPINCRI-SIDCP/R, adjuntando todas las Actas de las 

diligencias policiales realizadas y los medios probatorios; asimismo al tener en 

consideración que el inculpado Leandro Martín Carrasco Hanco (a) “Leandro”, se 

encuentra en calidad de No Habido, y existiendo suficiente elementos de convicción que 

se encentraría inmerso como presunto autor del hecho ilícito investigado, ocurrido el 2 de 

abril del  2012 a horas 15.30 aproximadamente, en agravio de Kalia Miluska Rubina 

Escobar y Alan Rubina Escobar, solicitaron se tramite ante el Juez competente la 

Detención Preliminar del mencionado inculpado, quien ha sido identificado con el DNI 

N° 29551532, ficha RENIEC y domicilia en la calle Micaela Bastidas N° 310 de la ciudad 

Blanca – Arequipa. 

 

En mi opinión, el personal PNP del Departamento de Investigación Criminal de la PNP 

Arequipa, no fueron muy contundentes en la investigación policial, si tenían pleno 

conocimiento de la identidad y la dirección domiciliaria del inculpado Leandro Martín 

Carrasco Hanco, quien domiciliaba en la calle Micaela Bastidas N° 310 de la ciudad 

Blanca – Arequipa, sin embargo, omitieron en realizar acciones de inteligencia, a fin 

de constatar si realmente el indicado inculpado vivía en dicha dirección o si conducía el 

vehículo tico, color azul, que se utilizó para cometer el hecho delictivo o si se dedicaba a 

la labor de taxista o trabaja en la ONG. CINCA, de haberse realizado dichas 

constataciones con conocimiento y participación del representante del Ministerio Público, 

los indicados medios probatorios hubieran sido valorados como pruebas incuestionables. 

 

Asimismo el personal PNP del Departamento de Investigación Criminal de la PNP 

Arequipa, al tener conocimiento que el inculpado Leandro Martín Carrasco Hanco, 

domiciliaba en la calle Micaela Bastidas N° 310 de la ciudad Blanca – Arequipa, sin 

ningún planeamiento operativo, ni contando con la participación del representante del 

Ministerio Público, se dirigieron al indicado domicilio, realizando entrevistas a la 

conviviente del inculpado y a algunos vecinos del inculpado, quienes al no presencias la 

presencia del Fiscal y por medida de seguridad, se negaron a identificarse y mucho 

menos a firmar las actas de entrevistas, si estas diligencias se hubieran realizado en 

forma planificada y previamente con acciones de inteligencias, con la participación del 

Fiscal, las Actas de Entrevista, hubieran sido valoras incuestionablemente, se hubiera 

solicitado el allanamiento y descerado el indicado domicilio, a fin de constatar la 
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existencia de otros medios probatorios, teniendo en cuenta que, en la forma que se 

realizó esta diligencia de constatación, en lugar de favorecer a la investigación, más bien, 

se entorpeció, porque sólo le favoreció al inculpado, alertándolo que estaba siendo 

investigado por la policía, lo que le permitió crear hechos y argumentaciones de defensa 

creando dudas sobre su participación en el hecho directivo que se le atribuía para ser 

favorecido en el proceso (obstaculizó la averiguación de la verdad de los hechos); 

logrando ser absuelto por  la Corte Suprema. 

     

11.2.2 Investigación Preparatoria Formalizada 

 

El Fiscal Penal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Hunter – 

Arequipa, con la disposición de Formalización y Continuación de Investigación 

Preparatoria, dispone formalizar investigación preparatoria en contra de Leandro Martín 

Carrasco Hanco, como presunto autor del Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado, 

previsto y sancionado en el art. 189 incisos 4 y 5, en concordancia con el art. 188 del 

C.P., en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, en 

consecuencia, se realice lo siguientes actos de investigación: 

 

- Que, el presente acto de Formalización de Investigación Preparatoria, se ponga en 

conocimiento del Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de Hunter, conforme 

a lo previsto en el art. 3 concordante con el art. 336 inc. 3 del CPP.” asimismo que se 

notifique a las partes procesales conforme a Ley. 

- Se le tome la Declaración del imputado Leandro Martín Carrasco Hanco. 

- Que, los agraviados cumplan con acreditar la preexistencia del dinero y los bienes que 

les sustrajeron con cualquier medio probatorio idóneo. 

- Se reciba la declaración de los efectivos PNP intervinientes. 

- Se reciba la declaración del Médico Legista, que suscribe el C.M.L N° 000858-L. 

- Se solicite un informe a la SUNARP respecto de los posibles bienes inscritos y que 

aparezcan a nombre del imputado, para asegurar la reparación civil. 

- Otras diligencias necesarias que se requieran en la investigación.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Fiscal con la indica disposición; el acto de 

Formalización de Investigación Preparatoria, se le comunicó al Juez del Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Hunter, conforme a lo previsto en el art. 3 concordante con 

el art. 336 inc. 3 del C.P.P., y también se les notificó a las partes conforme a Ley. 
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Asimismo contando con la presencia de los abogados defensores, procedieron a tomar 

las siguientes declaraciones: 

- Declaración de la agraviada Kalia Miluska Rubina Escobar. 

- Declaración del agraviad Alan Rubina Escobar. 

- Declaración del efectivo policial Leeivy Herrera Bernedo. 

- Declaración del efectivo policial Hugo Pereyra Canal. 

- Declaración del cambista de dinero Charly Jhon Calle Polanco. 

 

El Fiscal Penal de la 2da. Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Hunter – Arequipa, le 

solicitó al Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de Hunter, dicte Prisión 

Preventiva en contra del inculpado Leandro Martín Carrasco Hanco, quien fue 

plenamente identificado con su DNI N° 29551532 y la ficha RENIEC, donde se indica que 

domicilia en la calle Micaela Bastidas N° 310, de la ciudad Blanca -Arequipa, por existir 

suficiente elementos de convicción que se encontraría inmerso en los presuntos Delitos 

Contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y 

Alan Rubina Escobar, hecho ocurrido el 2 de abril del  2012 a horas 15.30 

aproximadamente. 

 

El 7 de diciembre 2012, en la Sala de Audiencia del Juzgado de Investigación  

Preparatoria de Hunter – Arequipa, se llevó a cabo la Audiencia de Prisión Preventiva, 

levantando el Acta respectiva, contando con la presencia del representante del Ministerio 

Público, el imputado Leandro Martín Carrasco Hanco y su abogado defensor, se dio inicio 

a la audiencia, el Juez considerando que el requerimiento de prisión preventiva no 

reunía los requisitos de procedibilidad: Que existan fundados y graves  elementos de 

convicción para estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado 

como autor o participe del mismo. Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años 

de pena privativa de libertad (que conforme se ha manifestado no se puede pensar que la 

pena a imponerse vaya a ser de tal gravedad que pudiera evadir de la justicia ya que 

existe duda de la comisión de los hechos). Que el imputado, en razón a sus antecedentes 

y otras circunstancias del caso particular, permita colegir razonablemente que trataré de 

eludir la acción de la justicia u obstaculizar la averiguación de la verdad; fundamentos por 

los cuales resolvieron: declarar improcedente el requerimiento de prisión preventiva, 

formulado por el Ministerio Público, imponiéndole al imputado las siguientes reglas de 

conducta: a) Prohibición del procesado de acercarse a los agraviados y familiares, b) La 

obligación de apersonarse a todas las diligencias que señale el Juzgado o el Ministerio 

Público, c) La prohibición de cometer nuevos delitos y portar armas susceptibles de 

cometer delito, d) La obligación de acercarse al Juzgado, el primer día hábil de cada mes 
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para justificar sus actividades y conducta; el incumplimiento de cualquiera de estas reglas 

de conducta dará lugar a la revocatoria de la medida pudiendo convertirse en una de 

prisión preventiva. En el mismo acto la señorita Fiscal, apela la resolución, con este 

acto se da por terminada la audiencia y por cerrada la grabación del audio. 

 

El recurso de apelación formulada por la Fiscal, en contra de la resolución que declara 

improcedente el requerimiento de prisión preventiva contra del procesado Leandro 

Martín Carrasco Hanco, fue concedido y elevado a la Primera Sala Penal de Apelaciones 

de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. 

 

El 9 de enero 2013, la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa, al resolver el recurso de apelación, tomaron en consideración que la 

restricción de la libertad personal, es una medida de coerción personal que tiene función 

propia de aseguramiento de la investigación, así el mandato de prisión preventiva 

devendrá legítimo siempre que obre la concurrencia simultánea de los tres presupuestos 

previstos en el artículo 268 del CPP., y que del debate en la audiencia de apelación y 

audiencia de prisión preventiva, aparece que se atribuye al imputado la comisión del 

delito de robo agravado, previsto en el art. 188 y 189 primer párrafo incisos 4 y 5 del CC. 

por estos fundamentos y las otras contenidas en la resolución N° 06-2013, resolvieron 

declarar fundado el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público, 

declarando nula la resolución N° 02-2012, que declaró improcedente el requerimiento de 

prisión preventiva formulada por el Ministerio Público en contra de Leandro Martín 

Carrasco Hanco, disposición que los autos pasen al Juzgado de Investigación 

Preparatoria llamado por Ley, para que renovando el acto procesal, es decir, convocando 

a una nueva audiencia de ley, se pronuncie sobre el requerimiento de prisión preventiva 

planteado por el representante del Ministerio Público, con arreglo a lo previsto en el art. 

271 del CPP., con sujeción a derecho y cuidando de no incurrir en los efectos anotados, 

luego de lo cual deberá devolver la presente causa al Juzgado de origen, a fin de que 

siga tramitándola de acuerdo a su estado, y lo devolvieron. 

 

El 30 de enero 2013, en la Sala de Audiencia del Segundo Juzgado de Investigación  

Preparatoria de Hunter – Arequipa, se realizó la Audiencia de Prisión Preventiva, 

levantando el Acta respectiva, contando con la presencia del Representante del Ministerio 

Público, el imputado Leandro Martín Carrasco Hanco y su abogado defensor, se dio inicio 

a la audiencia, el Juez considerando los argumentos del Fiscal, del abogado defensor y 

del acusado, resolvió: declarar fundado el requerimiento de prisión preventiva, en contra 

de Leandro Martín Carrasco Hanco, en consecuencia, dictó prisión preventiva en 
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contra de Leandro Martín Carrasco Hanco, por el delito de robo agravado, previsto en el 

art. 188 concordante con el art. 189 primer párrafo incisos 4 y 5 del CP, en agravio de 

Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, por el plazo de seis meses, 

ordenó que se giren las órdenes de búsqueda y de captura en contra del inculpado, 

luego de lo cual se dispondrá el internamiento en el establecimiento penal de 

Socabaya. Con este acto se di por concluida la audiencia y por cerrada la grabación del 

audio.  

 

El 15 de mayo del 2013, personal PNP de la Comisaria de Jesús María – Arequipa, 

capturaron al inculpado Leandro Martín Carrasco Hanco, por encontrarse con orden de 

captura mediante el Oficio N° 1475-2013 del Segundo Juzgado de Investigación  

Preparatoria de Hunter – Arequipa, por el Delito de Robo Agravado, siendo puesto a 

disposición del indicado juzgado. 

 

El 15 de mayo 2013, el Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Hunter – Arequipa, se dirige al Director del Penal de Varones de Socabaya, con el oficio 

N° 1475-2012-27-0401-JR-PE-01-KCM, disponiendo el internamiento en el indicado penal 

del inculpado Leandro Martín Carrasco Hanco, por haberse dictado en su contra Prisión 

Preventiva de seis meses. 

 

El Fiscal de la 2FPPC-HUNTER, con la disposición de Conclusión de la Investigación 

Preparatoria, dispone la Conclusión de la Investigación Preparatoria de la causa 

seguida contra Leandro Martín Carrasco Hanco, por el Delito Contra el Patrimonio en la 

modalidad de Robo Agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina 

Escobar.  

 

El Fiscal Provincial Penal de la 2°FPPC-HUNTER, con el respectivo oficio remite al Juez 

del 2do. Juzgado de Investigación Preparatoria de Hunter, la disposición de Conclusión 

de la Investigación Preparatoria, para su conocimiento sobre la causa seguida contra 

Leandro Martín Carrasco Hanco, por el Delito Contra el Patrimonio - Robo Agravado, en 

agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar. 

 

Asimismo con las respectivas cédulas de notificación se cumplió con notificar a las 

partes, sobre la disposición de Conclusión de la Investigación Preparatoria, adjuntando 

copia de la disposición. 
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En mi opinión, el Fiscal Provincial Penal de la 2°FPPC-HUNTER, a pesar de ser el 

conductor de la investigación del delito y el titular de la acción penal, no fue muy 

contundente en la conducción de la presente investigación, porque era evidente que los 

medios de prueba que se tenían no eran los suficientes para incriminar al imputado 

Leandro Martín Carrasco Hanco, como coautor del delito de robo agravado en agravio de 

Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, las cuales requerían ser 

corroboradas con otras pruebas, por ejemplo, el reconocimiento fotográfico, realizado por 

los mencionados agraviados respecto de la fotografía del inculpado, lo que permitió 

identificarlo y conocer su dirección domiciliaria con la ficha RENIEC., sin embargo, al ser 

detenido el inculpado no dispuso o solicitó que se realice el reconocimiento en rueda 

de personas, lo que hubiera corroborado el reconocimiento fotográfico o se hubiera 

desvirtuado la participación del inculpado en el presente hecho delictivo investigado.         

 

11.3 Etapa Intermedia.  

 

11.3.1 Acusación Fiscal. 

El 20 de mayo del año 2013, el Fiscal Provincial Penal de la 2da. Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Hunter, formula requerimiento acusatorio, contra Leandro Martín 

Carrasco Hanco, por ser presunto coautor del Delito Contra el Patrimonio – Robo 

Agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, previsto y 

sancionado en el art. 188 como tipo base y el art. 189 incisos 4 y 5 como circunstancias 

agravantes del CP., considerando como elementos de convicción que fundamentan el 

requerimiento acusatorio: La declaración de la agraviada Kalia Miluska Rubina Escobar, 

la declaración del agraviado Alan Rubina Escobar, la declaración del imputado Leandro 

Martín Carrasco Hanco, la declaración del efectivo policial Leeivy Herrera Bernedo, la 

declaración del efectivo policial Hugo Pereyra Canaval, la declaración del cambista 

Charly Jhon Calle Polanco, la declaración de la empleadora del imputado Lorena Cáceres 

Muñoz, la declaración de la conviviente del imputado Janet Chambi Apaza, el protocolo 

de Pericia Psicológica N° 00613-2013-PSC, el Certificado Médico Legal N° 00858-L., el 

Retrato Hablado (Identikit) del imputado Leandro Martín Carrasco Hanco, el Acta de 

Reconocimiento Fotográfico, del imputado, la ficha RENIEC del imputado Leandro Martín 

Carrasco Hanco, las consultas de la página Web de la SUNARP sobre información 

vehicular, el oficio 1367-2012-GRA/GRTC.SGTT.IC de la Gerencia Regional de Transito, 

el Acta de Intervención Policial del 4 de mayo 2012, el Voucher de retiro en efectivo de 

S/. 27,000.00 nuevos soles, el Oficio N° 620-OAAREQUIPA-SGSA-GPA-GCAS-ESALUD-

212, la Consulta sobre RUC realizado en la página Web de la SUNAT y el Certificado de 

Antecedentes Penales del imputado, en consecuencia, considera pertinente que se le 
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imponga 18 años de pena privativa de libertad y el pago de S/. 30,000.00 n.s. por 

concepto de reparación civil a favor de la mencionada agravada y de S/. 4,000.00 n.s. a 

favor del referido agraviado. Asimismo sobre el juicio de tipicidad de la conducta atribuida 

al inculpado, se subsume en el delito de robo agravado, previsto en los incisos 4 y 5 

del primer párrafo del art. 189 del CP., concordante con el art. 188 del mismo texto 

legal, que el encausado no ha confesado su delito, que no es reincidente ni habitual y 

que al inculpado se le ha dictado la medida de coerción procesal de mandato de 

prisión preventiva por seis meses, solicitando señalar fecha para la audiencia de 

control de acusación. 

 

Se corre traslado de la acusación fiscal a las partes,  por el término de 10 días útiles, a 

efecto de que pueda hacer valer su derecho conforme a lo dispuesto en el inc. 1 del art. 

350 del CPP. 

 

Conforme al análisis realizado a la formulación de la acusación fiscal, se puede apreciar 

que el Fiscal Provincial Penal de la 2FPPC-H, calificó el hecho delictivo como delito de 

robo agravado, omitiendo considerar el inciso 1° del segundo párrafo del art. 189 del CP., 

que prescribe “Cuando se cause lesiones a la integridad física o mental de la víctima”, sin 

embargo, al momento que se cometió el hecho delictuoso la agraviado Kalia Miluska 

Rubina Escobar, fue agredida y amenazada de muerte si no entregaba sus bienes y 

dinero, causándole lesiones corporales y daños psicológicos, conforme es corroborado 

con el Certificado Médico Legal N° 000858-L. y  el Protocolo de Pericia Psicológica N° 

000613-2013-PSC. 

 

El 3 de julio del 2013 a horas 11.10 horas, presentes en la Sala de Audiencias del 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Hunter, se instaló la audiencia de Control de 

Acusación, habiendo sido identificadas las partes, el señor Juez corre trasladó el uso de 

la palabra al Fiscal, para que oralice su requerimiento acusatorio; Debate: El señor Fiscal 

procedió a oralizar los hechos imputados en contra del acusado, tal como, corre en audio, 

señalando los elementos de convicción, y que el grado de participación del acusado 

Leandro Martín Carrasco Hanco, es de coautor del delito de robo agravado y respecto a 

la tipicidad del hecho delictivo se encuentra tipificado como Delito Contra el Patrimonio en 

la modalidad de Robo Agravado, previsto en los incisos 4 y 5 del primer párrafo del art. 

189 del CP., y solicita se le imponga al inculpado 18 años de pena privativa de libertad y 

una reparación civil ascendente a la suma de S/.30,000.00 n.s. a favor de la agraviada, y 

la suma de S/.4,000.00 n.s. a favor del agraviado; el Juez corre traslado al abogado 

defensor, quien solicita que su patrocinado sea absuelto de la acusación, porque el día 
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de los hechos se encuentra en su centro de trabajo, el Juez corre traslado al Fiscal, quien 

refiere que hay suficientes medios de pruebas de la realización del delito, hay nexo de 

causalidad, hay certificado médico, hay Voucher del Banco Continental que acredita la 

preexistencia del dinero sustraído, hay Acta de Reconocimiento Fotográfico y ficha 

RENIEC que permitió identificar al inculpado y ubicar su domicilio, entre otros que corren 

en audio. El Juez corre traslado al abogado defensor para la réplica, quien indica que no 

existe acto de sindicación, hacia su patrocinado, solicitando que sea absuelto de los 

cargos que se le imputan, asimismo en la audiencia tanto el representante del Ministerio 

Público como el Abogado del inculpado, presentaron recurso de oposición sobre 

algunas de las pruebas que habían presentado, que obran en audio. Levantando la 

respectiva Acta de Audiencia de Control de Acusación, con la que se da por terminada la 

audiencia y por cerrada la grabación del audio. 

 

11.3.2 Auto de Enjuiciamiento  

 

El 5 de julio del 2013, el Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de Hunter, 

emitiendo la Resolución N° 03-2013, contando con la presencia de las partes, quienes 

fueron debidamente identificados, instaló la audiencia, para resolver los recursos de 

oposición planteado tanto por el Ministerio Público como por el abogado del imputado en 

la audiencia de Control de Acusación, sobre algunas pruebas que ofrecieron, que corren 

en audio, las mismas que fueron sometidas a debate, llegando a resolver:   

- Declarar Infundada la oposición planteada por el acusado, respecto de la prueba 

ofrecida por el Ministerio Público, es decir, la declaración testimonial e Alan Rubina 

Escolar, Leeivy Herrera Bernedo, del efectivo policial Hugo Pereyra Canaval y Charly 

Jhon Calle Polanco.     

- Declarar Infundada la oposición planteada por el abogado del acusado, respecto de la 

prueba ofrecida por el Ministerio Público, es decir, el Retrato Hablado N° 180 de fojas 

18. 

- Declarar Infundada la oposición planteada por el Ministerio Público, respecto de la 

prueba ofrecida por el acusado, es decir, los controles personales de trabajo.     

- Declarar Infundada la oposición planteada por el Ministerio Público, respecto de la 

prueba ofrecida por el acusado, es decir, de las boletas de pago y dos Kárdex.     

- Declarar Infundada la oposición planteada por el Ministerio Público, respecto de la 

prueba ofrecida por el acusado, es decir, del contrato ofrecido. Tómese razón y hágase 

saber.  
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Asimismo en la misma fecha, 5 de julio del 2013, emite la Resolución N° 04, 

considerando que al haberse realizado la audiencia preliminar conforme a los arts. 351 y 

352 del NCPP, verificó la concurrencia de los presupuestos procesales y las condiciones 

de la acción que hacen válida la relación jurídica procesal y permiten el saneamiento del 

proceso, a efectos de permitir un procedimiento válido sobre el fondo del conflicto jurídico 

penal, así en aplicación del art. 353 del CPP., declaró saneada la acusación fiscal, 

dictando Auto de Enjuiciamiento contra de Leandro Martín Carrasco Hanco, como 

presunto autor de la comisión del Delito Contra el Patrimonio en la modalidad de Robo 

Agravado, previsto en los incisos 4 y 5 del primer párrafo del art. 189 en concordancia 

con el art. 188 del CP., en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina 

Escobar, admitiendo como pruebas las presentas por el representante del Ministerio 

Público y del imputado, que obran en audio; señalando además que la parte agraviada 

no se ha constituido en actor civil, no se ha comprendido a tercero civilmente 

responsable. Remitieron dentro del plazo de 48 horas, todo lo actuado en la etapa 

intermedia al Juzgado Penal Colegiado de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. 

 

11.4 Etapa de Juicio Oral. 

 

11.4.1 Audiencia de Juicio Oral. 

 

El 29 de agosto del 2013, presente en la Sala de Audiencia del Juzgado Colegiado B de 

la Corte Superior de Justicia de Arequipa, el Director de Debates, instala la audiencia de 

juicio oral, dejándose constancia que la presente audiencia es registrada mediante audio, 

tal como lo prevé el art. 361 del CPP., una vez habiendo acreditado a las partes, 

Alegatos de Apertura: el Juez corre traslado al Fiscal Provincial Penal de la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Hunter, quien procede a realizar sus alegatos de 

apertura relatando los hechos imputados, calificando como delito de Robo Agravado 

previsto en el art. 188 y 189 primer párrafo incisos 4 y 5 del CP.; señalando los medios de 

prueba, solicita se le imponga al imputado Leandro Martín Carrasco Hanco, 18 años de 

PPL y S/. 34,000.00 n.s. como reparación civil, corre en audio. El Abogado Defensor, 

realiza sus alegatos de apertura, sosteniendo que se probará la inocencia de su 

patrocinado, puesto que no se encontraba en el lugar de los hechos, por lo que solicita 

que sea absuelto de los cargos formulados, corre en audio. El Directo de debates, le hizo 

conocer al acusado los derechos que le asisten en la presente audiencia, preguntándole 

si entiende sus derechos, dijo que si, al ser preguntado si se declara autor del delito y 

responsable de la reparación civil, dijo no aceptar los cargo y que si va  a declarar al final. 
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Ofrecimiento de pruebas, el señor de Debates preguntas a las partes si tienen nueva 

prueba que ofrecer, el Ministerio Público ofrece como nueva prueba: Copia certificada del 

acta de intervención de fecha 15/05/2013 y copia de la declaración del acusado del 

acusado de fecha 15/05/2013, el Abogado Defensor: señala que se opone a los medios 

probatorios ofrecidos por el Ministerio Público y no presenta medios probatorios nuevos. 

Luego de deliberar el Colegiado, considera que: debe rechazarse como nuevo medio de 

prueba el documento que contiene la declaración de Leandro Martín Carrasco Hanco, en 

todo caso, el Fiscal puede proceder de acuerdo a sus atribuciones en el trascurso de la 

investigación preparatoria respecto de este extremo, Admite: como nuevo medio de 

prueba el acta de intervención policial de fecha 15 de mayo del 2013, dado que como ha 

indicado el representante del Ministerio Público ha tomado conocimiento de este hecho 

con posterioridad al requerimiento acusatorio, se agregan entonces los antecedentes y 

acta de intervención policial para ser oralizado en su oportunidad. 

 

Actuación Probatoria: 

El Ministerio Público, solicita que para la declaración de la agraviada no se encuentre 

presente el acusado, el abogado defensor se opone al pedido del Ministerio Público, el 

MP persiste en su pedido, el Abogado defensor persiste en su oposición, para lo cual el 

Sr. Director de Debates: Dispone que el acusado se retire de la Sala de Audiencia. 

 

Actuación de Pruebas personales: (corre en audio) 

A Kalia Miluska Rubina Escobar, cuya identidad corre en audio, el Director de debates 

procedió a tomarle el juramento de ley, el Ministerio Público y el abogado de la defensa 

del acusado, procedieron a interrogarla corre en audio. Asimismo se le interrogó a Alan 

Rubina Escobar, tanto el Director de debates, el Ministerio Público y el Abogado defensor 

del acusado, corre en audio., con este último acto el Sr. Director de Debates, dispone 

suspender la continuación del juicio oral, hasta el 5 de setiembre del año en curso a 

horas 8:15. 

 

El 5  de setiembre del año 2013, conforme a lo programado, el Director de Debates da 

por instalada la continuación de la audiencia, el especialista de audiencia, informa sobre 

la renuncia del abogado defensor José Salas Zegarra, el Ministerio Público solicita se 

otorgue 24:00 horas para que el acusado señale defensa o en su defecto se designe 

abogado defensor público, el acusado indica que su familia le va a buscar nuevo abogado 

defensor, el Director de Debates emite la resolución S/N, resolviendo: tener por 

renunciado  a la defensa del Abogado José Luis Salas Zegarra, disponiendo que en plazo 

de 72 horas el acusado designe abogado de elección, bajo apercibimiento de designarse 
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uno de oficio, debiendo para tal objeto cursar las comunicaciones pertinentes para la 

coordinación con la defensoría pública a efecto de que nombre un abogado defensor, 

concediendo 8 días para que el nuevo abogado defensor pueda preparar la defensa, 

programando la continuación de la audiencia  para 17 de setiembre del año en curso a 

las 14:15 horas. 

 

El 11 de setiembre 2013, el Juzgado Penal Colegiado “B”, con el Oficio N° 01475-2013-

33-0401-JR-PE-01-JPCBECT, solicita al Coordinador de Defensores de Oficio del 

Ministerio de Justicia de Arequipa, designe un Abogado Defensor de Oficio, a efecto de 

que tome conocimiento del proceso y pueda cubrir la inasistencia de la defensa técnica 

del procesado Leandro Martín Carrasco Hanco, en la Audiencia de Juicio Oral, señalado 

para el 17 de setiembre del 2013 a las 14:15 horas en la Sala de Audiencia número 10 de 

la sede de la Corte Superior de Justicia de Arequipa,  cuyo expediente es el 01475-2012-

33-0401-JR-PE-01, seguido contra de Leandro Martín Carrasco Hanco, por el delito de 

robo agravado en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar. 

 

El 17 de setiembre del año 2013, conforme a lo programado, el Director de Debates da 

por instalada la continuación de la audiencia, identificando a las partes, al representante 

del Ministerio Público, al nuevo Abogado de la Defensa Técnica Dr. Víctor Hugo Orihuela 

Espinoza y al acusado Leandro Martín Carrasco Hanco. 

 

Actuación Probatoria: 

Actuación de la Prueba Personal del Ministerio Público. 

PERITO: Joyce Jeanet Flores Pari, el Director de Debate le procede a tomar el juramento 

de ley, al ser preguntada si se ratifica en el contenido del Certificado Médico Legal N° 

000858-L de fecha 03/04/2012,”  indicó que sí. Asimismo se interrogo a los TESTIGO: 

Leeivy “Herrera Bernedo, Hugo Pereira Canaval, PERITO: Jimena Catalina Zevallos 

Salazar, cuyo contenido de la interrogación corre en audio. 

 

Actuación de la Prueba Personal del acusado: 

TESTIGO: Lorena Cáceres Muñoz, Janet Chambi Apaza, María Fernanda Vilca, el 

contenido del interrogatorio corre en audio. 

Con estos actos se dan por concluida la presente audiencia y por cerrada la grabación 

del audio, procediendo a firmar el señor Director de Debates y la Especialista Judicial de 

audiencia encargada de su redacción, conforme a Ley. 

 



[

C

a

p

t

e

 

l

a

 

a

t

e

n

c

i

ó

n

 

d

e

 

l

o

s

 

l

e

c

t

o

r

e

s

 

m

e

d

i

a

n

t

e

 

u

n

a

 

c

i

t

a

 

i

m

p

                                                                                   

                                                                                                                                                                               109 

El 19 de setiembre del año 2013, conforme a lo programado, el Director de Debates da 

por instalada la continuación de la audiencia de juicio oral, identificando a las partes, al 

representante del Ministerio Público, al Abogado de la Defensa Técnica y al acusado 

Leandro Martín Carrasco Hanco. 

Se continúa con la actuación de la Prueba Personal del Acusado: 

TESTIGO: Maximiliano Oscar Carrasco Hanco, hermano del acusado, quien fue 

interrogado por el representante del Ministerio Público y el Abogado de la Defensa 

Técnica,  cuyo contenido del interrogatorio corre en audio. 

Asimismo al haberse constatado que los testigos: Constantino Gutiérrez Ari y Félix 

Caldas Sudario, el Director de Debate: considerando que en la sesión anterior era su 

oportunidad para que la defensa técnica pudiera presentarlos, se les concedió un plazo 

excepcional, no habiendo concurrido los citados testigos a la audiencia, no cabiendo más 

remedio que prescindirse de su aclaración, quedando en todo caso la facultad de la 

defensa de solicitar lo que corresponda al Tribunal, respecto si existiera una declaración 

previa. 

Prueba Documental, se debate:  

- El retrato hablado confeccionado el 02/04/2012 (Identikit) 

- El Reconocimiento fotográfico. 

- La Ficha RENIEC del acusado Leandro Martín Carrasco Hanco. 

- La Consulta de la página Web de la SUNARP del vehículo de placa V1H-592. 

- La Consulta de la página Web de la SUNARP del vehículo de placa V1H-952. 

- El Oficio N° 1367-2012 del 13/12/2012. 

- El Acta de intervención policial del 04/05/2012 

- El Voucher de retiro de dinero en efectivo por el monto de S/.27,00.00 nuevos soles. 

- El Oficio N° 620-OAAAREQUIPA-SGSA-GPA-GCAS-ESSALUD-2012 del 26/12/2012. 

- La consulta de la página Web de la SUNAT, sobre la empresa PADIS S.R.L.A. 

 

Prueba Documental del Acusado, se debate: 

- Una Hoja de control de, personal, tarjeta 04-2012. 

- Una hoja de control de personal de Mayra Medina y de Javier Solórzano. 

- La Boleta de Pago del trabajador. 

- Los Kardex desde el 26 de marzo al 9 de abril. 

- El Contrato de locación de servicios. 

 

En este último acto el Sr. Juez a pedido de la defensa dispone que se va a suspender el 

juicio hasta el día 27 de setiembre del 2013 a las 14:15 horas. 
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El 27 de setiembre del año 2013, a las 14:15 horas, conforme a lo programado, el 

Director de Debates da por instalada la continuación de la audiencia de juicio oral, 

identificando a las partes, al representante del Ministerio Público, al Abogado de la 

Defensa Técnica y al acusado Leandro Martín Carrasco Hanco. 

Se continúa con la actuación de la Prueba documental del Ministerio Público: 

- El Acta de intervención policial. 

Se continúa de la Prueba documental de la Defensa: 

- El Contrato de Trabajo. 

La Declaración del Acusado: Leandro Martín Carrasco Hanco 

Abogado Defensor: Procedió a interrogar, corre en audio. 

Ministerio Público, Procedió a interrogar, corre en audio. 

 

El Ministerio Público, procedió a realizar sus alegatos de clausura, solicitando se le 

condene al acusado a una pena privativa de libertad de 18 años y al pago de una 

reparación civil, corre en audio. 

Abogado Defensor: Procedió a realizar sus alegatos de clausura, indicando que no 

se ha probado responsabilidad penal contra su patrocinado solicitando su 

absolución, corre en audio. 

El acusado: hace uso de la palabra, corre en audio. 

El Sr. Director de Debates: estando a lo expuesto por la defensa dispone suspender la 

continuación del juicio oral para emitir la decisión final para el 1 de octubre del año en 

curso a las 12:45 horas. 

 

El 1 de octubre del año 2013, a las 12:45 horas, conforme a lo programado, el Director de 

Debates da por instalada la continuación de la audiencia de juicio oral, identificando a las 

partes, al representante del Ministerio Público, al Abogado de la Defensa Técnica y al 

acusado Leandro Martín Carrasco Hanco. 

 

Actuaciones Realizadas: 

A las 1:00 p.m. el señor Juez Director de Debates, le da el uso de la palabra al Sr. 

Magistrado Rene Castro Figueroa, quien da a conocer a las partes el sentido de la 

decisión del Colegiado, el cual, declaró al imputado Leandro Martín Carrasco Hanco, 

como coautor del Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Kalia 

Miluska Rubina Escobar y de Alan Rubina Escobar, en consecuencia, se le impone 14 

años de pena privativa de libertad con carácter de efectiva que se computa desde el 15 

de mayo del 2013 de manera que la pena impuesta vencerá el 14 de mayo del 2015, 

disponiéndose la ejecución provisional de la sentencia en caso fuese impugnada, el 
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monto de la reparación civil en la suma de 28,500 nuevos soles para la agraviada Kalia 

Miluska Rubina Escobar y 50 nuevos soles para el agraviado Alan Rubina Escobar. El Sr. 

Juez de debate da a conocer a las partes la fecha en la cual se dará lectura a la 

sentencia integral  que el presente amerita, para el 15 de octubre 2013 a las 14:45 

horas. 

 

11.4.2 Sentencia del Juzgado Penal Colegiado “B”. 

 

El 15 de octubre del 2013, conforme a lo programado, presentes en la Sala de Audiencias 

del Juzgado Penal Colegiado “B” de Arequipa, el colegiado y las partes procesales, 

quienes fueron debidamente identificados, dio inició a la audiencia de lectura de 

sentencia, quienes fundamentado los argumentos del representante del Ministerio 

Públicos y del abogado defensor del acusado, finalmente los miembros el colegiado por 

unanimidad Fallaron: Declarando al procesado Leandro Martín Carrasco Hanco, coautor 

del Delito Contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado, previsto en el art. 

188, concordado con el primer párrafo del art. 189, incisos 4 y 5 del CP., en agravio de 

Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, en consecuencia, les impusieron 

14 años de pena privativa de libertad con el carácter de efectivo, que deberá cumplir el 

sentenciado en el establecimiento penal que determine la autoridad penitenciaria sede 

Arequipa, debiendo computarse dicha condena desde la fecha de su prisión preventiva, 

es decir, a partir del 15de mayo del año 2013, de manera que la pena impuesta vencerá 

el 14 de mayo del año 2025. Dispusieron la ejecución provisional de la presente 

sentencia, en caso que fuera impugnada, para cuyo efecto cúrsese el oficio respectivo al 

Establecimiento Penal de Socabaya. Fijaron el monto de la reparación civil, en la suma 

total de S/. 28,500.00 n.s., que deberá pagar el sentenciado a favor de los agraviados, a 

razón de S/.28.000.00 n.s. para la agraviada Kalia Miluska Rubina Escobar y la suma de 

S/. 500.00 n.s. para el agraviado Alan Rubina Escobar. Dispusieron la exoneración del 

pago de las costas del proceso en favor del sentenciado. Dispusieron que una vez firme 

la presente sentencia se cursen las comunicaciones respectivas al Registro Distrital y 

Central de Condenas, RENIPROS, INPE y demás órganos que por ley corresponda 

tomar conocimiento de la misma  para los fines pertinentes, luego del cual deberá 

remitirse el expediente al Juzgado de ejecución que corresponda. 

 

Finalmente dispusieron se remita al Ministerio Público la copia de los actuados a efecto 

que pueda disponer lo que por ley corresponda, conforme a sus atribuciones, por existir 

indicios razonable sobre una falsa declaración testimonial en juicio por parte de la testigo 

Lorena Cáceres Muñoz.  
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El sentenciado Leandro Martín Carrasco Hanco, al no estar conforme con la sentencia 

dictada en su contra, interpone recurso de apelación, cuyo principal argumento es que 

el retrato hablado ha sido elaborado con la descripción de su fotografía de su ficha 

RENIEC, asimismo los agraviados en ningún momento indican que él tiene una cicatriz 

muy notoria en la cara entre otros argumento que obran en el recurso impugnatorio. 

 

El 29 de octubre del 2013, el Juzgado Penal Colegiado “B” de Arequipa, con la 

Resolución N° 02, resuelve conceder a trámite el recurso de apelación, interpuesto por el 

recurrente Leandro Martín Carrasco Hanco, en contra de la sentencia condenatoria 

efectiva de fecha 15 de octubre que lo declara coautor del Delito Contra el Patrimonio – 

Robo Agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, por 

lo que dispone: Elevar los actuados a la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior 

de Justicia de Arequipa, lo que fue elevado con el Oficio N° 01475-2012-33-0401-JR-PE-

01-JPCB-ECT del 12 de noviembre del 2013.                                         

 

El 28 de noviembre del 2013, el sentenciado Leandro Martín Carrasco Hanco, con el 

respectivo escrito dirigido al señor Presidente de la Sala Penal de Apelaciones, ofrece 

pruebas, que en mérito al contradictorio en la que depuso la testigo Lorena Elder Cáceres 

Muñoz, para el efecto de defensa ofrece a los testigos: 

- El presidente de la ONG Mario Elías Aparicio Velásquez, con DNI N° 23832072, con 

domicilio en la calle 15 de agosto 212 de la Urb. Residencial IV Centenario –Cercado.” 

- La “contadora Rosana Catalina Valdivia Huanca, con DNI N° 29326472, con domicilio 

en el pasaje Castilla 307 – Yanahuara – Arequipa.  

- La Secretaria María Lidia Medina Muñoz, con DNI N° 40337611, con domicilio en Av. 

Venezuela 108 – B Cercado. 

 

Para que depongan por qué motivo el inculpado Leandro Martín Carrasco Hanco, no 

aparece inscrito en planillas y no se encuentra asegurado, teniendo en consideración que 

él en la fecha que ocurrió el hecho delictivo laboraba en la ONG. 

 

Asimismo en mérito que no se tomó en cuenta las diferencias físicas notoriamente 

distintas, que existen entre la persona del imputado, con la  verdadera persona que 

realizó los hechos en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, 

así como, el identikit o retrato hablado que obra en la carpeta resalta a simple vista que el 

retrato hablado es una descripción de la fotografía de la RENIEC y no una evocación de 

la característica realmente vistas por la parte agraviada, más aún que existiendo una 
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cicatriz notoria en el lado izquierdo de su persona, ofrece las declaraciones de los 

siguientes profesionales, quienes depondrán sobre las pericias y exámenes de parte 

realizadas en éstos aspectos, con lo que se acreditará que el inculpado es una persona 

distinta de aquella persona que cometió el hecho delictivo. 

 

- Ofrece la declaración de la Dra. Gloria Oviedo de Medina, quien es perito en Identikit, 

con dirección en el edificio Nicolás de Piérola con Garcia Carbajal. 

- Ofrece la declaración del Odontólogo forense Juan Barlety Meza, quien domicilia en la 

Av. La Paz N° 511 Bloc C. Oficina 303. 

- Ofrece la declaración del Cirujano plástico José Zegarra, quien domicilia en los Ángeles 

C-4, Sandra Apaza Totocahua.      

         

El 19 de diciembre del 2013, la 1ra. Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa, con la Resolución N° 05, declararon inadmisible los medios de 

pruebas ofrecidos por el abogado defensor del procesado Leandro Martín Carrasco 

Hanco, convocaron a las partes procesales a la audiencia a llevarse a cabo el día 11 de 

febrero del 2014 a las 10:00 horas, comunicándoles la obligatoriedad de la concurrencia 

de la parte apelante bajo apercibimiento de declararse inadmisible el recurso de 

apelación. 

 

11.4.3 Sentencia de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia 

de Arequipa. 

 

El 11 de febrero del 2014, “conforme a lo programado, presentes en la Sala de 

Audiencias de la Sala Penal de Apelaciones de vacaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa, el colegiado y las partes procesales, quienes fueron debidamente 

identificados, dándose inició a la audiencia de Apelación de Sentencia, y también al 

registro mediante sistema de audio, corriéndole traslado al representante del Ministerio 

Público, quien realiza su alegato inicial solicitando se revoque la sentencia, conforme 

corre en audio, El abogado de la defensa, realiza su alegado inicial  solicitando se 

revoque la sentencia conforme se encuentra en el perdido inicial conforme corre en 

audio. El Fiscal Superior realiza su alegato final conforme corre en audio, asimismo lo 

realizada el abogado defensor. El Presidente del Colegiado con este acto final da por 

concluida la audiencia y señala fecha para el día 20 de febrero del año en curso a horas 

08:30 a.m.” para la audiencia de lectura de sentencia. 
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El 20 febrero del 2014, con la Resolución N° 08-2014, conforme a lo programado, 

presentes en la Sala de Audiencias de la Sala Penal de Apelaciones de vacaciones de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa, el colegiado y las partes procesales, las mismas 

que fueron debidamente acreditadas, el señor Juez Superior Director de Debates dio por 

iniciado la audiencia de lectura de sentencia, el colegiado tomando en consideración 

los fundamentos contenidos en la sentencia de primera instancia y en el recurso de 

apelación, así como, los alegatos realizados en la audiencia por el representante del 

Ministerio Publico, el abogado del acusado y las consideraciones expuestas que corren 

en audio, resolvieron: Declarar Fundada el recurso apelación y Reformulando la 

sentencia de primera instancia, en consecuencia, declararon a Leandro Martín Carrasco 

Hanco, absuelto de los cargos propuestos en su contra como coautor del Delito 

Contra el Patrimonio, en su modalidad de Robo Agravado, previsto en el art. 188, 

concordante con el primer párrafo del art. 189 incisos 4 y 5 del CP., en agravio de Kalia 

Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar. Dispusieron el archivo definitivo de la 

causa y una vez que quede firme la presente cúrsese los oficios correspondientes para la 

anulación de los antecedentes generados en razón del presente proceso. Disposición la 

inmediata excarcelación del sentenciado, salvo que exista mandato judicial en su 

contra. 

 

En la misma fecha, 20 de febrero del 2014, “la Sala Penal de Apelaciones de Vacaciones 

de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, con el Oficio N° 01475.2012-33-0401-JR-

PE-01, se dirigió al Director del Establecimiento Penal de Varones de Socabaya, para 

hacerle conocer que esa Superior Sala Penal de Vacaciones mediante sentencia de vista 

(Resolución N° 08-2014), revocó la sentencia de primera instancia, que declaró al 

procesado Leandro Martín Carrasco Hanco, como coautor del Delito Contra el Patrimonio 

- Robo Agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, y 

reformando la sentencia lo declaró absuelto de los cargos,” disponiendo su inmediata 

excarcelación.   

 

El 6 de marzo del 2014, el Fiscal Superior de la 3era. Fiscalía Superior Penal de 

Apelaciones de Arequipa, interpone recurso de casación contra la Resolución N° 08-

2014, peticionando que en su debida oportunidad se declare fundado su recurso y se 

declare la nulidad de la sentencia de vista recurrida y se ordene emitir un nuevo 

pronunciamiento, además se establezca que lo resuelto constituya doctrina jurisdiccional 

vinculante, ello en atención principalmente a los fundamentos referidos a la inobservancia 

y errónea aplicación de las garantías fundamentales de carácter procesal, el haberse 

infringido el principio de legalidad procesal, la errónea concepción de lo que significa el 
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deber de la carga de la prueba y la vulneración al derecho a la presunción de inocencia, 

la necesidad de desarrollo jurisprudencial, en cuanto a los derechos de defensa y no 

autoincriminación, teniendo en consideración, que la sentencia de vista recurrida no solo 

afecta el derecho de la sociedad representada por el Ministerio Público de sancionar la 

comisión de delito tan grave como el robo agravado, sino que establece criterios erróneos 

para la apreciación y valoración probatoria en segunda instancia, por dicha razón, solicitó 

que declarándose admitida su recurso, en su oportunidad se case la sentencia recurrida, 

y se ampare su pretensión que han sido fundamentados con arreglo a ley. 

 

El 11 de marzo del 2014, “la 1ra. Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa, emitió la Resolución N° 09, resolviendo conceder el recurso de 

casación interpuesto por el representante del Ministerio Público, contra la Resolución N° 

08-2014 de fecha 20 de febrero del 2014, disponiendo que se eleven los actuados a la 

Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la República dentro de plazo de ley, 

asimismo se notifique a todas las partes emplazadas para que comparezcan ante la Sala 

Penal de la Corte Suprema”.      

 

11.4.4 Fallo de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de la República – 

Casación N° 175 – 2014 – Arequipa. 

 

El 28 de noviembre del 2014, “la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia 

de la República, resolvió el recurso de casación interpuesto por el Fiscal Superior de la 

3ra. Fiscalía Superior Penal de Apelaciones de Arequipa, contra la sentencia de vista de 

fecha 20 de febrero del 2014 (Resolución N° 08-2014), dictada por la Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, considerando que el juicio de 

valor efectuado por la Sala Penal de Apelaciones de Arequipa, no afectó en modo alguno 

garantías constitucionales de carácter procesal y material ni vulneró alguna regla de 

valoración prevista en el inc. 2 del art.  425 del CPP., que en esencia el cuestionamiento 

del representante del Ministerio Público estriba en señalar que el juzgador de segunda 

instancia habría otorgado diferente valor probatorio a la prueba personal constituida por la 

declaración del agraviado, sin embargo, se tiene que el Tribunal Superior para llegar al 

objeto de su decisión merituó, entre otros elementos probatorios (testimoniales), el retrato 

hablado y el acta de reconocimiento fotográfico efectuado por el agraviado, los cuales 

estimó que no otorgaban fuerza acreditativa a la versión impositiva que el agraviado 

proporciono tanto en sede policial como judicial, por ende, consideró que dicha prueba 

personal carecía de eficacia probatoria con entidad suficiente para acreditar la 

responsabilidad penal del encausado, por tales fundamentos declararon: inadmisible el 

recurso de casación interpuesto por el Fiscal Superior de la 3ra. Fiscalía Superior Penal 
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de Apelaciones de Arequipa, en contra de la sentencia de segunda instancia que revocó 

la sentencia de primera instancia y reformulándola absolvió a Leandro Martín 

Carrasco Hanco de la acusación fiscal por el Delito Contra el Patrimonio, en su 

modalidad de robo agravado en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina 

Escobar. Ordenaron se notifique dicha decisión a las partes apersonadas a la instancia, 

exoneraron al  representante del Ministerio Público del pago de las costas generadas por 

la tramitación del presente recurso impugnatorio." Dispusieron se transcriba la presente 

ejecutoria al Tribunal Superior de origen y se dé cumplimiento.       

 

11.4.5 Estado del Proceso 

 

El proceso quedó firme con el fallo de la Corte Suprema, que declaró inadmisible el 

recurso de casación interpuesto por el Fiscal Superior de la 3ra. Fiscalía Superior Penal 

de Apelaciones de Arequipa, en consecuencia, se ejecutó la sentencia de segunda 

instancia emitida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa, que declaró: fundada el recurso de apelación y reformulando la sentencia de 

primera instancia, declararon absuelto al procesado Leandro Martín Carrasco Hanco, 

del Delito Contra el Patrimonio - Robo Agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina 

Escobar y Alan Rubina Escobar, por lo tanto, se dispuso la inmediata excarcelación del 

sentenciado y el archivamiento definitivamente de la causa.  

 

El Director del Establecimiento Penal de Varones de Socabaya, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el Presidente de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa, con el Oficio N° 01475.2012-33-0401-JR-PE-01, procedió a 

excarcelar al procesado Leandro Martín Carrasco Hanco. 

 

El Jefe de RENIPROS de la Corte Superior de Justica de Arequipa, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el Presidente de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa, con el Oficio N° 01475.2012-33-0401-JR-PE-01 de fecha 04 de 

mayo del 2015, por haber retornado el expediente de la Corte Suprema, procedió a 

realizar su archivo definitivo y registrar con la copia certificada de la resolución y la ficha 

RENISPRO la situación del procesado Leandro Martín Carrasco Hanco.  

 

La Jefa del Registro de Condenas de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el Presidente de la Sala Penal de Apelaciones de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa, con el Oficio N° 116-2013-68-0401-JR-PE-01-

JPC-DLC del 27 de abril 2015, anuló los antecedentes que se generaron con motivo de la 

presente causa. 
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12 OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUBMATERIA 

 

Realizado el análisis del expediente en estudio, se constató que durante su trámite en 

proceso común, conforme a lo establecido por el Código Procesal Penal, se ha incurrido 

en la comisión de algunas irregularidades, deficiencias, omisiones y contradicciones entre 

las instancias, conforme al detalle siguiente: 

 

12.1 En mi opinión, el personal PNP del Departamento de Investigación Criminal de la 

Policía Nacional Arequipa, no fueron muy contundentes en realizar la investigación 

policial, si tenían pleno conocimiento de la identidad y la dirección domiciliaria del 

inculpado Leandro Martín Carrasco Hanco, quien domiciliaba en la calle Micaela 

Bastidas N° 310 de la ciudad Blanca – Arequipa, sin embargo, omitieron en 

realizar acciones de inteligencia, a fin de constatar si realmente el indicado 

inculpado vivía en dicha dirección o si conducía el vehículo tico, color azul, el que 

utilizó para cometer el hecho delictivo o si se dedicaba a la labor de taxista o trabaja 

realmente en la ONG. CINCA, de haberse realizado dichas constataciones con 

conocimiento y participación del representante del Ministerio Público, los indicados 

medios de prueba hubieran sido valorados como pruebas incuestionables. 

 

12.2 Asimismo el efectivo PNP del Departamento de Investigación Criminal de la Policía 

Nacional de Arequipa, al tener conocimiento que el inculpado Leandro Martín 

Carrasco Hanco, domiciliaba en la calle Micaela Bastidas N° 310 de la ciudad 

Blanca – Arequipa, sin ningún planeamiento operativo, ni contando con la 

participación del representante del Ministerio Público, cometió un error al dirigirse al 

indicado domicilio, realizando entrevistas a la conviviente y a algunos vecinos del 

inculpado, quienes al no ver la presencia del Fiscal y por medida de seguridad, se 

negaron a identificarse y mucho menos a firmar las actas de entrevistas, si estas 

diligencias se hubieran realizado en forma planificada y previamente con acciones 

de inteligencias, con la participación del Fiscal, las Actas de Entrevista, hubieran 

sido valoras incuestionablemente, de igual forma, se hubiera solicitado el 

allanamiento y descerado el indicado domicilio, a fin de constatar la existencia de 

otros medios de prueba, teniendo en cuenta que, en la forma que se realizó esta 

diligencia de constatación, en lugar de favorecer a la investigación, más bien, se 

entorpeció, porque sólo le favoreció al inculpado, alertándolo que era investigado 

por la policía, lo que le permitió crear hechos y argumentos de defensa creando 

dudas sobre su participación en el hecho delictuoso que se le atribuía para ser 

favorecido en el proceso (obstaculizó la averiguación de la verdad de los hechos); 
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logrando ser absuelto por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa. 

 

12.3 El Fiscal Provincial Penal de la 2°FPPC-HUNTER, a pesar de ser el conductor de la 

investigación del delito y el titular de la acción penal, no fue muy contundente en la 

conducción de la presente investigación, porque era evidente que los medios de 

prueba que se tenían no eran los suficientes para incriminar al imputado Leandro 

Martín Carrasco Hanco, como coautor del delito de robo agravado en agravio de 

Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, las cuales requerían ser 

corroboradas con otras pruebas, por ejemplo, el reconocimiento fotográfico, 

realizado por los mencionados agraviados respecto de la fotografía del inculpado, lo 

que permitió identificarlo y conocer su dirección domiciliaria con la ficha RENIEC., 

sin embargo, al ser detenido el Fiscal no dispuso o solicitó que se realice el 

reconocimiento en rueda de personas, lo que hubiera corroborado el 

reconocimiento fotográfico o se hubiera desvirtuado la participación del inculpado 

en el presente hecho delictuoso investigado, lo que tampoco, fue solicitado por el 

Juez de Investigación Preparatoria en la etapa intermedia ni por el Juzgado Penal 

Colegiado “B” en el juicio oral, ni fue advertida esta omisión por los Magistrados de 

la Corte Superior de Justicia de Arequipa ni de la Corte Suprema de Justicia de la 

República. Hecho similar se suscitó en la casación N° 144- 2014 – Tumbes, que 

absolvió al procesado, por el siguiente fundamento: 

 

Que, “declaró inadmisible el recurso de casación, teniendo en consideración que: El 

reconocimiento fotográfico realizado por la agraviada de la fotografía que obra en 

ficha RENIEC del inculpado, no cumplen con las exigencias del artículo 189 inc. 1 

del NCPP, al haberse omitido determinar la pertenencia de las fotos a reconocer, la 

descripción e identificación del individuo en rueda de personas, ni se precisó 

aspectos exteriores semejantes edades, tipo de cabello, presencia o no de barba, 

etcétera, ello a efecto de evitar caer en subjetividades por parte de la agraviada…”, 

en el presente caso, tanto la agraviada como el agravado omitieron en indicar que 

el inculpado tenía en la cara, una cicatriz de un corte que era muy notorio, lo que 

fue el principal cuestionamiento que creo duda sobre la participación del imputado 

en el hecho delictuoso que se le acusaba (in dubio pro reo), fundamento por el cual 

el procesado fue absuelto. 

 

12.4 Que, ante la deficiente investigación preparatoria, realizada por los efectivos 

policiales y el Fiscal Provincial Penal de la 2°FPPC de Hunter , estoy en parte de 



[

C

a

p

t

e

 

l

a

 

a

t

e

n

c

i

ó

n

 

d

e

 

l

o

s

 

l

e

c

t

o

r

e

s

 

m

e

d

i

a

n

t

e

 

u

n

a

 

c

i

t

a

 

i

m

p

                                                                                   

                                                                                                                                                                               119 

acuerdo con las sentencias de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior 

de Justicia de Arequipa y del fallo de la Corte Suprema (Casación N° 175.2014 – 

Arequipa), por las siguiente razones: 

 

Que, el juicio de valor efectuado por la Sala Penal de Apelaciones, no afecto en 

modo alguno garantías constitucionales de carácter procesal y material, asimismo 

tampoco se advierte vulneración alguna a la regla de valoración prevista en el inc. 2 

del art.  425 del CPP., que en esencia el cuestionamiento del representante del 

Ministerio Público en su recurso de casación, estriba en señalar que el juzgador de 

segunda instancia habría otorgado diferente valor probatorio a la prueba personal 

constituida por la declaración del agraviado, sin embargo, el Tribunal Superior para 

llegar al objeto de su decisión merituó, entre otros elementos probatorios 

(testimoniales), el retrato hablado y el acta de reconocimiento fotográfico efectuado 

por el agraviado, los cuales estimó que no otorgaban fuerza acreditativa a la versión 

impositiva que el agraviado proporcionó tanto en sede policial como judicial, por 

ende, consideró que dicha prueba personal carecía de eficacia probatoria con 

entidad suficiente para acreditar la responsabilidad penal del encausado, que en 

consecuencia, dicho Colegiado Superior no otorgó diferente valor probatorio a la 

referida declaración incriminatoria del agraviado, en tanto, los medios probatorios 

conformados por el retrato hablado y el acta de reconocimiento fotográfico 

constituyen expresiones de la prueba personal y por ende pueden ser objeto de 

valoración en segunda instancia no siendo competencia de la Corte Suprema, en 

este caso, la Sala Penal de Apelaciones estimó contrario a lo señalado por el 

Juzgador de primera instancia que los precitados elementos de prueba no era 

útiles, idóneos, conducentes y pertinentes para acreditar la información 

incriminatoria brindada por el agraviado en su declaración, lo cual, determinó la 

incolumidad de la presunción, tanto más si las declaraciones testimoniales de los 

efectivos policiales resultaron inconsistentes, dado a que basaron su averiguación 

de los hechos en otras versiones endebles que resultaron disimiles, por ello, 

tampoco constituyen medios de prueba contundentes para probar el nexo causal 

entre el recurrente y el delito que se le atribuye. 

 

Que, tampoco se evidencia que los indicios que emergen de lo actuado resulten 

con relevancia y suficiencia como para construir un juicio de condena, por lo que, el 

Supremo Tribunal consideró que la sentencia de vista, la cual, concluye con la 

absolución del procesado, se encuentra arreglada al mérito de lo actuado y a ley. 
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Asimismo porque los Magistrados de la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, fundamentan que tampoco la sentencia de 

vista presenta falta de motivación o existe ilogicidad en su parte considerativa, por 

el contrario al explicar de forma acabada las razones de porque consideró que la 

prueba de cargo no eran suficientes para determinar la culpabilidad del encausado, 

realizó una construcción correcta de su juicio de valor expresando justificaciones 

lógicas que conllevan a señalar que respetaron su obligación de motivar sus 

resoluciones judiciales y de este modo no afectaron lo previsto en el inc. 5 del art. 

139 de la Constitución Política del Estado ni lo señalado por el art. 12 del Texto 

único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por lo que desde su 

perspectiva decidieron que el recurso de casación debería ser rechazado al no 

comprobar la factibilidad de acreditación de las causales en las que se sustentó, 

además porque los Magistrados de la Corte Superior de Arequipa al valorar las 

pruebas encontraron indicios razonables que evidencian ciertas dudas sobre la 

participación del inculpado en la comisión del  hecho ilícito (el principio de in dubio 

pro reo), por dichos fundamentos, es que decidieron absolver al procesado Leandro 

Martín Carrasco Hanco.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                  

                                                                                                                                                                                

 

CONCLUSIONES 

 

 

Revisado y analizado el expediente N° 01475-2012, se verificó que el hecho delictuoso se 

cometido el 2 de abril del año 2012 a las 15:30 horas aproximadamente, en circunstancia 

que la agraviada Kalia Miluska Rubina Escobar en compañía de su hermano Alan Rubina 

Escobar, salieron de su domicilio con dirección al parque Industrial a cambiar la suma de 

S/. 28,000.00 n.s., por dólares, que había retirado el mismo día a las 09:50 horas, de la 

Agencia del Banco Continental de la Av. Ejército. 

 

Que, al encontrase por las inmediaciones del parque del Avión de Yanahuara, tomaron el 

servicio de un taxi, modelo tico, color azul, con la placa VIH-592, conducido por el 

acusado Leandro Martín Carrasco Hanco, ambos agraviados se sentaron en el asiento 

posterior, siendo el caso que en el trayecto del taxi, al encontrase en la mitad del Puente 

de Fierro, el acusado detiene la marcha del vehículo, lo que fue aprovechado por tres 

sujetos no identificados, quienes  subieron raudamente, dos en el asiento posterior y el 

tercero en el asiento del copiloto, quienes amenazaron y golpearon a la agraviada, 

mientras que el inculpado reinicia la marcha del vehículo e ingreso a la Av. Parra, dando 

vueltas entre 20 a 40 minutos aproximadamente, lo que fue aprovechado por los sujetos 

para sustraerle a la agraviada 3 anillos de oro, un reloj de pulsera marca Citizen, lentes 

de sol y S/. 28,000.00 n.s. que llevaba en su cartera, al agraviado Alan Rubina Escobar, 

le sustrajeron un reloj marca Tomy Hilfiger, color metal, valorizado en S/.700.00 n.s., 

lentes de sol OAKLEY negros con líneas blancas valorizado en S/. 400.00 n.s. y su 

celular marca Nokia, para luego dejarlos abandonados en unos terrenos de la zona de 

Pampa de Camarones, no sin antes amenazarlos con dispararles si volteaban a verlos, 

dándose a la fuga con rumbo desconocido; los agravados de inmediato se dirigieron a la 

Comisaría de Pampa de Camarones donde presentaron la denuncia para que se realice 

las investigaciones correspondiente. 

 

Personal PNP de la Comisaría de Pampa de Camarones de inmediato realizaron las 

diligencias de urgencia y comunicaron el hecho delictuoso al Fiscal de la 2da. Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Hunter, quien dispuso que el Departamento de 

Investigación Criminal de la Policía Nacional de Arequipa, realice las diligencias 

preliminares por ser la unidad especializada, a su término elaboraron el informe policial 

N° 104-12-RPS-DTA-DIVICAJPF-DEPINCRI.SIDCP/R, siendo elevado a la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Hunter, la que emitió la disposición de 



                                                                                  

                                                                                                                                                                                

formalización y continuación de la investigación preparatoria, concluyendo esta 

etapa con la disposición de conclusión de la investigación preparatoria, la que fue 

elevada al Juzgado de Investigación Preparatoria de Hunter, la que concluyó la etapa 

intermedia emitiendo el Auto de Enjuiciamiento. 

 

El Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de Hunter, eleva el expediente al 

Juzgado Penal Colegiado “B” de Arequipa, la que sentenció al acusado a 14 años de 

pena privativa de libertad con el carácter de efectiva, sentencia que fue apelada por el 

sentenciado, la misma que fue elevada a la 1ra. Sala Penal de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa. 

 

 La 1ra. Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, declaró 

fundada el recurso de apelación, revocando la sentencia de primera instancia y 

reformulándola declararon al inculpado Leandro Martín Carrasco Hanco, absuelto de 

los cargos como coautor del Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado, previsto en el 

art. 188, concordante con el primer párrafo del art. 189 incisos 4 y 5 del CP., en agravio 

de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, disponiendo la inmediata 

excarcelación del procesado y el archivo definitivo de la causa. 

 

El Fiscal la 3ra. Fiscalía Superior Penal de Apelaciones de Arequipa, al no estar de 

acuerdo con la sentencia, interpone recurso de casación, la que fue concedida y elevada 

a la Corte Suprema, la que falló declarándola inadmisible el recurso de casación. 

 

Que, el presente proceso con la ejecutoria emitida por la Corte Suprema, quedo firme,  

por lo tanto, el procesado Leandro Martín Carrasco Hanco, fue excarcelado, la causa fue 

archivada definitivamente y se anularon los antecedentes que generó la presente causa. 

 

Que, en el trámite del expediente en estudio, se incurrió en algunas irregularidades, 

deficiencias, omisiones y contradicciones entre las instancias, conforme se detalla en el 

punto 12 del presente resumen (Opinión Analítica del Tratamiento del Asunto Sub-

Materia). 

  

 

 

 

 

 



                                                                                  

                                                                                                                                                                                

 

 

RECOMENDACIONES 

 

 

 

Que, el Estado como ente protector de la Sociedad, en coordinación con el Consejo 

Nacional de Seguridad Ciudadana CONASEC, deben proponer al Congreso de la República 

la promulgación de normas de acuerdo a nuestra realidad para combatir la delincuencia 

organizada y común, asimismo implementar medidas de prevención, protección y 

educación, mediante talleres de valores, autoestima y deseo de superación dirigidos a niños 

y adolescentes, ya que los delitos se acrecientan por la falta de apoyo social del Estado a  

las comunidades donde pululan personas al margen de la Ley y sociedad vulnerable. 

 

Promover una cultura de acercamiento y coordinación entre la sociedad y las autoridades, 

promoviendo la unidad para la lucha con la delincuencia organizada y común. 
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